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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reinó, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin norcdad en su importante salud.

REALES D E C R E T O S .
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado al Teniente General D. Enri

que Enríquez y García, Conde de las Quemadas, .como comprendido en el 
artículo 6." de la ley orgánica de. dicho alto Cuerpo, destinándole á la 
Sección de Guerra y Marina del mismo.

Dado en Palacio á trece da Eñero de mihpchocientos ochenta y áfi&j
CRISTINA ^

Él Presidente del Consejó de Ministros,
: ipróxeiléa Mátte©

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
¥ei^o en nonibrar Bréfeiieáie de lá Séccióh de Guerra y Marina, del 

Consejo de Estado al Consejero dé la óátisma lección D. Enrique Enri
quez y García, Conde de las Quemadas.

' Dado én Palacio á trece de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

^̂ residente del Consejo de Ipnisiros*
Práxedes 'Mateo Magosta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de, Mitíiátrhs, y Scón sujeóión al art: 5.’ de 
la ley de 25 de Junio de 1880,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la trasferencia de 5.000 pesetas del ar

tículo 6.°, cap. 41, Sección 3.* .deJ presupuesto vigente, Clero parro
quial, tenefieial y colegial aeprjmjdo, »T »rt. del mis*
mo capítulo.

< Dadd en Palacio á  ocho de Enenojáemil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

;£iSÉi&istro ;

M INISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Capitán general de Galicia al. Teniente General 

D. José Sánchez Bregua, actual .Presidéiite ¿4 la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado. /  ;

D a d o  e n  Palacio á trece da^fi^rd de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El M i n i s t r e J a ■

Joaampi «ffovellar.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con distintivo 

blanco á D. Martín Rosales, Duque de Almodóvar del Valle, Senador del 
Reino, en recompensa de los especiales servicios que ha prestado durante 
el tiempo que ha desempeñado el cargo de Vocal del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de premios para el servicio de la referida 
Marina.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
M an a  de Beranger*

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Subdirector segundo de Aduanas, con la categoría 

de Jefé de Administración de tercera clase, á D. Eduardo Cuadrado, Jefe 
de Administración der cuarta clase, Interventor de la Aduana de Bar
celona.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos ochenta y seis,
MARIA CRISTINA

El Ministro d© hacienda,
Francisco Camacho.

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Barcelona, con la ca
tegoría do Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Julián Castedo. 
Jefe de Negociado de primera clase en la ^Dirección general del ramo.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos ochenta y seis,
MARIA CRISTINA

El Ministra da Hacienda,
Juan Francisca Camaelsio.

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Málaga, con la ca
tegoría dé Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José de la Hel- 
guera, Jefé de Negociado de primera clase, Interventor de la de Valencia

Dado en Palacio á trece de Enero dé mil ochocientos ochenta y seis
MARIA CRISTINA

El Ministro de jta^ienda,
Joan Francisco Carnada©»

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio 

por la casa Emilio Gammés y Reyes contra el fallo de la Junta arbitral 
que confirmó el adeudo por la partida 167 del Arancel, y el recargo im
puesto á 88 kilogramos tarjetas que se despacharon en la Aduana de Irún 
con declaración núm. 7.198 del  corriente año:

Vista la muestra unida al expediente:
Considerando que los expresados artículos no son los que realmente 

se conoce en el (Kímercio oon el nombre de etiquetas, sino tarjetas dis
puestas para escribir fes señas ó dirección en los bultos que se traspor
tan de uh Aifio^á otro, en las que lo principal es esto, y lo accesorio ó ac
cidental las demás indicaciones que constan en las mismas;
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Y considerando que el adeudo corresponde á la partida 
104 del Arancel, con arreglo á lo que expresa el texto de 
la misma, y á la llamada del Repertorio respecto del ar-
tictilo en cuestión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha re
suelto revocar el fallo de la Junta arbitral, y que se rec
tifique el aforo por la partida 164 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1885.

COS-GAYON

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana de 
Málaga contra lo resuelto por la Junta arbitras acerca del 
adeudo de unas bolas de latón para camas, que presentó 
al despacho D. José de la Huerta con declaración núme
ro 6.616 del corriente año, y cuya mercancía se mandó 
aforar por la partida 33 del Arancel: „Z -íSsl

Resultando que la expresada merc¡#icía se importó en 
unión de las camas á que pertenecían:

Resultando que el citado funcionario pretende que se 
aplique el derecho de la partida 49 del Arancel;

Y considerando que á esta pretensión se opone lo esta
blecido en el Repertorio, en donde se dispone que las ca
mas compuestas de varias materias se aforen por la par
tida de la que domine, que es en el presente caso el hierro 
forjado;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido desestimar el recurso de alzada del Interventor de 
la Aduana de Málaga, y disponer que se confirme el fallo 
de primera instancia. • *3

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1885.

cAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. Isidoro Esteban Baños contra el fa
llo de la Junta arbitral que confirmó él adeudo por la 
partida 273 del Arancel de 24 kilogramos eslabones de 
vidrio para hacer aderezos, que se presentaron al des
pacho en la Aduana de Irún con declaración núme
ro 6.725/85, señalándose para su adeudóla [partida 11 de 
la citada tarifa:

Considerando que con arreglo á la jurisprudencia que 
para casos análogos tiene sentada el Repertorio del Aran
cel, las cuentas sueltas de vidrio ó cristal que sirven para 
hacer rosarios pagan por la partida 11; las piedras que 
imitan á las finas, que son comúnmente de strass j  sólo 
sirven para hacer aderezos, adeudan por su materia, ó sea 
por la partida 13, y él abalorio y las rocallas, que son las 
cuentas, cañutitos y piedrecitas de vidrio con las cuales 
se hacen labores, rosarios y adornos, se aforan por la par
tida 10;

Y considérando que los eslabones en cuestión, por ser 
similares á los artículos mencionados, deben adeudar 
como éstos por la partida del Aráhpel correspondiente á 
la materia de que se componen, que es la 11, como el con
signatario píétcnde, con lo cual habrá beneficio para la 
industria del país, pues así los a d e ré is  pbdrán 'mtíritárse 
en España en lugar de venir confeccionados del ex
tranjero;

S. M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de con
formidad eóh lo informado por la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, ha resuelto revocar el fallo do primera 
instancia y :que se rectifique el aforo por la partida 11 del 
Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde é V. E. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1885.

CAMACHO
Sr. Direetor general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LA 

PECHA QUE SE EXPRESA

En 30 de Diciembre de 1885. Nombrando, en el turno 
segmflo de los establecidos en el árfípüló citado, para el <fe 
Hellín, de ascenso, vacante por traslación de D. Tomás. 
Gutiérrez, á D. Juan Pérez Ponce, Secretario de la Audien-, 
cia de lo criminal de Cartagena, que róüne las condiciones 
exigidas para el ascenso.

Méritos y servíalos de D, Juan Pérez Ponce.
Se le expidió el título de Abegado en 17 de Marzo dé 1858, 

habiendo ejercido ¡a profesión en Casas Ibañez desde 1.* de Ju
lio deI866 hmt& SO de Setiembre de Í869, ¡

Ha sido Juez de paz de Alcalá de Júcar y Promotor fiscal 
interino de Casas Ibañez.

En 11 de Setiembre de 1869 se le nombró para la Promoto- 
ría fiscal de Yesté, de entrada, de la que tomó posesión en 10 
de Octubre siguiente.

En 18 de Junio de 1874 fué trasladado á la de Castro Ur
díales.

En 80 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena; tomó posesión en So de 
Enero de 1883.

Han solicitado también esta vacante.
JUECES DE ENTRADA

D. José Madaleno, de Torrente. Número 87 del estalafón, y 
antigüedad en la categoría 15 de Febrero de 1867.

D. Domingo Manzanera, de Carlet. Número £8, y antigüe
dad 10 de Marzo de 1867.

D. Enrique Hidalgo, de Sabadell. Número 35, y antigüedad 
1.* de Agosto de 1868.

D. Vicente Diéguez, de Cañete. Número 67, y antigüedad £9 
de Agosto de 1870.

D. Benigno Linares, de Cogolludo. Número 87, y antigüe
dad 10 Febrero de 1873.

D. José Aparicio, de Piedr&buena. Número 93, y antigüedad 
7 de Marzo de 1874.
• D. Ceferino Gamoneda, de Huete. Número IOS, y antigüe
dad 15 de Enero de 1876.

D. Cristóbal Girones, de Albaida. Número 118, y antigüe
dad $5 de Julio de 1880.

D. Arcadio Menéndez, de Cangas de Ti neo. Número 181, y 
antigüedad 7 de Diciembre de 1880.

D. Daniel Esteller, de Albocácer. Número 122, y antigüedad 
31 de Enero de 1881.

D. Alberto Ríos, de Llanes. Número 126, y antigüedad 47 
de Junio de 1881.

D. Antonio Campesino, de Navalmoral de la Mata. Núme
ro 125, y antigüedad 19 de Abril de 1881.

D. Federico Castelló, \de Villajoyosa. Número 128, y anti
güedad 25 de Junio de 1881.

D. José García, de Logrosán. Número 143, y antigüedad 
1.* de Julio de 1882.

D. Pedro Higueras, de Mancha Real. Número 147, y anti
güedad 17 de Agosto de 1882.

D. Carlos Grande, de Guía. Número 150, y antigüedad 18 
de Setiembre de 1882.

D. Joaquín Hernández, de Valderrobres. Número 157, y an
tigüedad 21 de Diciembre de 1882.

D. Leopoldo Jiménez, de Casas Ibáñez. Número 158, y an
tigüedad 2 de Enero de 1883.

D. Modesto López, de Gérgal Número 161, y antigüedad 2 
de Enero de 1883.

D. Alberto Vela, de Onteniente. Número 167, y antigüedad 
2 de Enero de 1883.

D. Monserrate García, de Villalpando. Número 172, y anti
güedad 2 de Enero de 1883.

D. Antonio de Uriarte, de Montiila. Número 173, y anti
güedad 2 de Enero de 1883.

D. Restituí o Fernández, de Gaucín. Número 175, y anti
güedad 2 de Enero de 1883.

D. Gumersindo Buján, de La Cañiza. Número 178, y anti
güedad 2 deEnero de 1883.

D. Tomás García, de Pastrana. Número 180, y antigüedad 
2 de Enero de 1883.

D. Antonio Sáenz, de Siles. Número 182, y antigüedad 3 de 
Enero de 1883.

D. Jenaro Cuesta, de Boltaña. Número 185,y antigüedad 17 
de Enero de 1883.

D. Miguel Burguete, de Requena. Número 186, y antigüe
dad 17 de Enero de 1883.

i D. José de Lezameta, de Don Benito. Número 205, y anti
güedad 23 de Enero de 1883.

D. Cipriano Cirer, de Quiroga. Número 217, y antigüedad 29 
de Enero de 1883.

D. Eduardo Selles, de Huelma. Número 237, y antigüe
dad 2 de Febrero de 1883.

B. Lope Lorenzo, de Fuentesaúco. Número 244, y antigüe
dad 9 de Febrero de 1883.

D. Diego López, de Navalcarñero. Número 276, y antigüe
dad 25 de Mayo de 1883.

D. Urbano López, de Castropol. Número 287, y antigüedad 5 
de Junio de 1883.

D. Ignacio Valor, de Villena. Número 305, jr úntigüéáád 4" 
de Agosto de 1883.

D. Pedro Arias, de Piedrahita. Número 325, y antigüedad 9 
de Noviembre de 1883.

SECRETARIOS

D. Luis G a n d ío , de Segovia. Número 23 del escalafón, y " 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

b . Miguel Osuna, de Huelva. Número 28, y antigüedad 2 
de Enero de 1883. ,

B. Andrés MS^éúofde Tórtosa. Número 37, y antigüedad 3 
de Enero de 1883.

D. Pedro Mótttéró, de Logroño. Número 45, y.antigüedad 30 
de Enero de 1883. 

n D. Alejandro García, de Toledo. Número 62 bis, y antigüe
dad 25de Junio de 1883,

D. Perfecto Mira, de Sigüenza. Número 63, y antigüedad 27 
de Junio de 1883.

En id. id. Nombrando, en el turno tercero dé los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para el de San Cristóbal de la Laguna, de 
entrada, vacante por traslación de D. Antonio Ballester, á

D. José Ignacio Barber y Orts, Abogado de los Tribunales, 
que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la 
carrera.

Méritos y servicios de D. José Ignacio Barber y ér ts .
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho él vil y c&- 

nónico en 25 de Noviembre de 1868.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Valencia éh 26 dé 

Enero de 1874, habiendo ejercido la profesión en diéha ciudad 
durante más de ocho año3, pagando cuota de contribución.

Han solicitado también esta vacante.
ASPIRANTES Á  LA JUDICATURA

D. Segundo F. Argüelles, con el núm. 67 en lá escala del 
cuerpo.

D. Pedro Castán, con el núm. 76.
D. Antolín Mosquera, con el núm. 93.

ABOGADOS

D. Gervasio Herrero. Ha ejercido la profesión cinco años.
D. Manuel Fraga. Ha ejercido la profesión 10 años, pagando 

las primeras cuotas de contribución.
D. Francisco Pomares. Ha ejercido la profesión siete años.
D. José Vi llasante. Ha ejercido la profesión desde 4881 hasta 

1884, pagando cuota do contribución. *
D. Antonio Gómez. Ha ejercido la profesión tres años, pa

gando cuota de contribución.
D. Antonio PÚga. Ha e jercido la profesióti 10 anós.
D. Jaime Rabión Careeller. Ha ejercido la profesión cinco 

años,pagando la^riúiei^cuota de contribución.
D. Antonio Glrujéda. Ha ejér cido la profesión 13 años, pa

gando en 10 de ellos cuota de contribución.
D. Pedro Abal y Pastor. Ha ejercido la profesión seis años, 

pagando en cuatro de ellos cuota de contribución. Ha sido 
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Valencia, Promo
tor fiscal sustituto un año y Fiscal municipal del distrito del 
Mar de dicha dudad durante dos bienios.

D. Juan Baututá Es3rig. Ha ejercido la profesión seis años  ̂
pagando cuota de contribución.

D. Agustín Ramón Montoya. Ha ejercido la profesión un 
mes, pagando cuota de contribución.

D. Luis Beneyto. Ha ejercido la profesión seis años, pagan
do cuota de contribución.

D. Eduardo Custodio. Ha ejercido la profesión 20 años, pa
gando cuota de contribución.

D. José Guerrero. Ha ejercido la profesión 10 años. Ha si
do Fiscal municipal del distrito del Sagrario y Promotor fis
cal sustituto del distrito del Campillo de Granada.

D. Alejandro Nicolás Aguirre. Ha ejercido la profesión 
seis años, pagando cuota de contribución.

En id. id. Nombrando, en el turno primero de los es
tablecidos en dicho a r l 40, para el de San Mateo, de en
trada, vacante por promoción de D. Ignacio CutichilJos, á 
D. Juan Antonio Hidalgo y García, Aspirante á la Judi
catura, con el núm. 15 en la escala del cuerpo.
Méritos y servicios de D. Juan Antonio Hidalgo y García.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y cá- 
nónico en 11 de Octubre de 1870, habiendo ejercido la profe
sión durante más de 11 años en León*

Ha sido Juez municipal y Promotor fiscal sustituto de di
cha ciudad.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, (M>n él núm. 15 en la escala 
del cuerpo.

Han solicitado también esta vacante.
ASPIRANTÉ 8 ’ Á  LA JUDICATURA

D. José Muñoz, con el núm. 16 en la escala del Siérpo.
D. Juan Gómez, con el núm. 18.
D. José López, con el núm. 28.
D. Bernardino Rodríguez, con el núm. 29.
D. Franpispó Sanllqrente, con el núm. 30. v
D. Ricardo Salustiano Portal, con el núm. ¿4, ;
D. Francisco García, cón el núm. 36.
D. Vicente Páyueta, con el núm. 40.
D.’lfáriáno PSré¿, con él núift/Í9..

- D. Auifeliano Funes, con el núm: 50.
D* Saturnino Bajo, Con el núm. 52.
D. Joaquín de Sala, con él núm. 60. ■»

En id. id. Nombrando, enel  inm o segutiio de lós esta
blecidos en el artículo citado, para el de Moguér, de etí- 
trada, vacante por promoción de D. Manuel Pérez, á Don 
Manuel Gómez Quintana, VicéSéeretatio ié  la Audiencia 
de lo criminal de Huelva.

Méritos y servicios de D. Mmuel Gómez QmntSma.
Sé le expidió1 el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico © n 20 de Octubre de 1876, habiendo ejercido; la profe * 
sión en Sevilla durante más de cinco años.

Ha sido Juez municipal de los distritos de San Román y de 
la Mapal&ná dé dicha ciudad. :

En 46 de Julio de iSáf fué noihbFadó Vicesecráf&Hb de h, 
Audiencia de lo criminal de Hüelva; tómó* posesión en 7 de 
Agosto siguiente.

Hm solicitado también esta meante*
VÍCSÍSBCREfARíCS

D. Manuel Ros, de Almeiria. Núníéro ^  déf escatóóñ, y an
tigüedad en la categoría 17 de Octubre de 1883.

D. Benito López, de Albuñol. Núthéro 59, y  antigüedad 26 
de Octubre de 1883.

B. Antonio Rea\ de Manzanares. Número 63, yantigüedád 
5 de Noviembre de 4883.
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D. Joaquín Martínez, de Tarragona. Número 64,.y antigüe

dad 5 de Noviembre de 1883.
D. Juan Bautista Ripoll.

ASPIRANTES Á LA JUDICATURA
D. José Muñoz, con el núm. 16 en la escala del cuerpo.
D. Juan Gómez, con el núm. 18.
D, Francisco Sanllorente, con el núm. 30.
B. Ricardo Salustiano Portal, con el núm. 34.
D. Francisco García, con el núm. 36.
D. Vicente P&yueta, con el núm. 40.
D. Julio Martínez, con el núm. 47.
D. Aureliano Funes, con el núm. 60.
D, Saturnino Bajo, con el núm. 58.
D. Pedro. Castán, con el núm. 76.

En id. id. Nombrando, en el turno tercero de los esta
blecidos en el mencionado art. 40, para el de Puenteareas, 
de entrada, vacante por promoción de D. Ricardo Sáa, á 
D. Juan José García Pons, Abogado de los Tribunales, que 
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la ca
rrera.

Méritos y servicios de 13. Juan José García Pons,
Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 30 de Agosto de 1876.
Ha ejercido la profesión en San Mateo desde 5 de Octubre 

dp dicho año hasta 7 de Setiembre de 1885, pagando cuota de 
contribución.

Ha sido Juez municipal áe San Mateo durante el bienio de 
1879 4-81.

En 19 de Diciembre de 1888 fué nombrado Magistrado su
plente de la Audiencia de lo crim inal de San Mateo, de cuyo 
cargo tomó posesión en % de Enero de 1883.

Han solicitado tam bién esta vacante .
D. Em ilio Tato, Juez de entrada, cesante. Número 43 del 

escalafón, y  antigüedad en la categoría 4 de Diciembre de 1868.
D. Joaquín Martínez, Vicesecretario de la Audiencia de Ta

rragona. Número 64 del escalafón, y antigüedad en la catego
ría 5 de Noviembre de 1883.

A SPIRA N TES Á LA JUDICATURA
D. Juan Gómez, con el núm. 18 en la escala del cuerpo.
D. Bernardino Rodríguez, con el núm. £9.
D. Francisco Sanllorente, con el núm. 30.
D. Ricardo Salustiano Portal, con el núm. 34,
D. Francisco García, con el núm. 36.
D. Mariano Pérez, con el núm. 49.
D. Aureliano Funes, con el núm. 50.
D. Saturnino Bajo, con el núm . 58.
D. Pedro Gastan, con el núm. 76.
D. Rafael Pol, con el núm. 9Í.
D. Vicente Enrique Llopis, con el núm. 188.

ABOGADOS
i yD. Francisco Pomares. Ha ejercido la profesión desde F e 

brero de 1879.
D. Darío Arias. Dice haber ejercido la profesión seis años.
D. Joaquín Tunas. Ha ejercido la profesión desde 1875 has

ta 1885.
D. Vicente Stolle. Ha ejercido la profesión 18 años.
©. Manuel Fraga. Ha ejercido la profesión m ás de 10 años, 

pagando las primeras cuotas de contribución.
D. Antonio Martínez. Ha ejercido la profesión 13 años, pa

gando cuota de contribución.
D. Jaime R. C&rceller. Ha ejercido la profesión cinco años, 

pagando la primera cuota de contribución.
D. Gervasio Herrero. Ha ejercido la profesión cinco años.
D. Antonio Fuga. Ha ejercido la profesión 10 años.
D. Alberto Fernández. Ha ejercido la profesión 11 años.
D. José Guerrero. Ha ejercido la profesión 10 años. Ha sido 

Fiscal municipal del distrito del Sagrario y  Promotor fiscal 
sustituto del distrito del Campillo de Granada.

D. Manuel Cardalda. Ha ejercido la profesión 13 años, pa
gando cuota de contribución.

D. Luis Yallejo. Dice que ha ejercido la profesión seis 
años.

D. Antonio Gómez. Ha ejercido la profesión tres años, pa
gando cuota de contribución.

D. Leandro Oller. Ha ej ^rcido la profesión seis años, pa
gando una de las primeras cuotas de contribución.

D. Jerónimo Illueca. Ha ejercido la profesión cinco años, 
pagando en cuatro de ellos cuota de contribución.

D. Tiburcio Moreno. Ha ejercido la profesión cuatro años, 
pagando cuota de contribución. Ha sido Abogado fiscal sus
titu to  de la  Audiencia de Valladolid.

D. Francisco de Paula Alonso.
D. Salvador Guillen. Ha'ejercido la profesión ocho años, 

pagando cuota de contribución.
D. Ramón Sans. H a ejercido la profesión 11 años, pagando 

cuota de contribución. H a sido Juez municipal de Guadalajara 
dos bienios.

D. A ntonio Cirujeda. Ha ejercido la profesión 13 años, pa
gando en 10 de ellos cuota de contribución.

D. P  edro Abal. Ha ejercido la profesión seis años, pagando 
en cuatro de ello s cuota de contribución. Ha sido Abogsdo fis
cal sustituto de la  Audiencia de Valencia, Promotor fiscal sus
titu to  un año, y  Fiscal municipal del distrito del Mar de dicha 
ciudad durantp dos bienios.

D. A gustín Ramón Montoya. Ha ejercido la profesión un 
mes, pagando cuota de contribución.

D. Alejandro Nicolás Aguirre. Ha ejercido la profesión seis 
años, pagando cuota de contribución.

En id. id. Dejando sin efecto la Real orden fecha 19 de 
Noviembre último, por la que se trasladó al Juzgado de 
primera instancia de Cerrera del Río Pisuerga á D. Andrés 
Galindo, y disponiendo que se encargue del de Cifuentes, 
para el que se hallaba electo.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España:
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ádroi- 

mstr&ción de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su observancia y  cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administr&tivo que anta el Con
sejo de Estado pende en grado de apelación entre Mi Fiscal, en 
nombre de la Administración general dei Estado, apelante, y  
D. Juan Kohly, como Gerente de la razón social Isabel Apodaca 
é Hijos, apelados, á quienes representa el Licenciado D. Fran
cisco Ansaldo, sobre devolución de ciertas cantidades abonadas 
por contribuciones del ingenio San Francisco de Asís:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que resulta: 
Que incoado expediente por D. Juan Kohly sobre devolución 

de ciertas cantidades abonadas en concepto de contribución del 
ingenio San Francisco de A sís , se dictó acuerdo en 23 de Di
ciembre de 4882 por la Dirección general de Hacienda de la 
isla  de Cuba, la cual, separándose del dictamen de la consulto- 
ría, resolvió desestimar la devolución solicitada:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las 
que aparece:

Que contra el anterior acuerdo interpuso demanda en vía 
contenciosa el Licenciado D. Carlos Navarrete y Roncey, en 
nombre de D. Juan Kohly, y  ssguido el pleito por todos sus 
trámites ante el Consejo de Administración de la isla de Cuba, 
éste dictó sentencia en 6 de Mayo de 1884 dejando sin efecto la 
providencia impugnada:

Que notificada a la s  partes dicha sentencia, el representante 
de la Administración, en escrito de 30 de los mismos mes y  
año, interpuso recurso de apelación que por auto de 3 de Junio 
siguiente fué adm itido en ambos efectos, emplazándose á las 
partes para que comparecieran ante el Consejo de Estado en 
el término d e se is  meses, cuyo emplazamiento se llevó á efecto 
en 40 del referido mes:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, la Sección 
de lo Contencioso, en providencia de 49 de Setiembre último, 
acordó se entregasen á Mi Fiscal para que dentro del término 
de reglamento mejorase el recurso:

Que habiéndose personado el Licenciado Ansaldo en nom
bre de la parte ap e lad ^ p p u só  la rebeldía en escrito de 46 de 
Febrero del corriente anowá la parte apelante, y  Mi F iscal en 26 
de los m ism os presentó escrito mejorando el recurso:

Que la Sección de lo Contencioso, en providencia de 3 de 
Marzo, acordó no haber lugar á la acusación de rebeldía, y  pe
dida reposición de la misma por el Licenciado Ansaldo, previo 
emplazamiento de Mi Fiscal, se dictó auto fundado en 8 de 
Mayo, mediante el cual se reformó 3a previdencia de 3 de Mar
zo anterior, y  se tuvo por acusada la rebeldía á la parte 
apelante:

Visto el art. 66 del reglamento para el procedimiento con
tencioso de los Consejos de Ultramar de 4 de Julio de 4864, 
según el cual, el término para mejorar ante el Consejo de E s
tado los recursos de apelación y  nulidad será el de seis meses 
para las providencias dictadas por los Tribunales contenciosos 
de América:

Visto el art. 254 del reglamento de lo Contencioso de 30 de 
Diciembre de 4846, que dice: «Si el apelante no mejorase el 
recurso en el térm ino señalado, se declarará desierta la apela
ción y  la sentencia consentida á la primera rebeldía que le 
acuse el apelado:»

Considerando que en el presente caso, la parte apelante no 
mejoró el recurso dentro del término reglamentario, por lo 
cual el Licenciado Ansaldo, á nombre del apelado, le acusó la 
rebeldía, y la Sección la tuvo por acusada por auto de 8 de 
Mayo últim o:

Considerando que con arreglo á las disposiciones que se 
dejan citadas procede declarar firme y  consentida la sentencia 
apelada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Corrijo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enriquez, 
D. Miguel de los Santos Álvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Fran
cisco Rubio, D. Angel María Dacarrete, el Marqués de la Fuen
santa, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique de Cis- 
neros y D. Fernando Guerra,

Vengo en declarar desierta la apelación, y consentida la 
sentencia dictada por el Consejo de Administración de la isla  
de Cuba en 6 de Mayo de 4884.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de m il ocho
cientos ochenta y cinco.=A L FO N SO .=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo .»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por m í el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma ó 
las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 40 de Octubre de 4885.=?Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios R ey  constitu
cional de España:

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de A dm inis
tración de la isla  de Cuba, y  & cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su observancia y  cum plim iento, 
sabed: que hé venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito cont encioso-adm inistrativo que en segunda 
instancia pende ante el Consejo de Estado entre la A dm in is
tración general, representada por Mi Fiscal, como apelante, y  la  
Sociedad E. Abréu y Montes de Oca, apelada, en rebeldía, sobre 
rebaja de la cuota de contribución asignada al ingenio Velloci
no, sito en la jurisdicción de Matanzas:

Visto:
Vistos ios antecedentes gubernativos, de los que aparece: 
Que en.9 de setiembre de 1878 acudió á la Dirección gen e

ral de Hacienda de la isla de Cuba la Sociedad E. Abré-a y Mon
tes de Oca, pidiendo que, previos los informes necesarios, se re
bajara la contribución asignada al ingenio Vellocino, sito en la  

jurisdicción de Matanzas, término de Sabanilla del Encoi.ne.nda- 
dor, en atención á que era excesiva la, c xatribuefón asignada  
por el 30 por 410, pues absorbía casi por entero las util idades 
líquidas obtenidas en los últim os tres año*, acompañando, para  
demostrarlo, un estado comprensivo do los gastos y u til idades  
de dicho ingenio y de la cuota contributiva:

Que pasada esta instancia á informe del Ayuntam iento de 
Matanzas y  del de Sabanilla, resultó que dicho ingenio venía  
satisfaciendo la contribución asignada, habiéndose conformado 
la Comisión con la relación jurada presentada por el contribu
yente, sin que se hubiese hecho ninguna reclamación contra la 
misma ni ocurrido tampoco ningún suceso extraordinario que 
disminuyera la producción, pues sólo se tenía noticia de un 
incendio acaecido años atrás en los cañaverales del ingenio  
Vellocino, y  que había m otivado la excepción del im puesto en. 
el segundo semestre de 4875-76:

Que en vista de estos informes, la Dirección general de Ha
cienda acordó desestimar la instancia presentada por la Socie
dad E. A bría  y Montes de Oca en solicitud de modificación de 
la cuota asignada al ingenio Vellocino, por cuanto se hallaba 
debidamente fijada:

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en primera y  
segunda instancia ante 3a Sección de lo Contencioso del Conse
jo de Administración de la isla de Cuba y  ante el Consejo de 
Estado, de las que aparece*:

Que contra esta resolución presentó demanda contenciosa  
la Sociedad E. Abréu y Montes de Oca pidiendo fuese revocada, 
alegando que la finca no producía la renta líquida tom ada 
como base para la fijación de la cuota, acompañando para de- ‘ 
mostrarlo estados de las zafras del ingenio en los años de 4876, 
77 y  78, certificación del Administrador de los almacenes de 
depósitos y  del corredor que intervino en la venta de los frutos; 
demanda que fué declarada procedente, renunciando á su am 
pliación el representante de 3a Sociedad E. Abréu y  Montes 
de Oca:

Que emplazado para contestar á la demanda el represen
tante de la Administración, pidió que se absolviera de la m is 
ma á la Administración, confirmando con costas la providencia 
impugnada:

Que recibido el pleito á prueba, se solicitó y practicó por la 
parte actora, la que estimó conducente á justificar su preten
sión, y celebrada la vista del pleito, se dictó sentencia en 43 de 
Diciembre de 488$, por la que se dejó sin efecto la resolución de 
la Dirección general de Hacienda de 29 de Setiembre de 4879, 
que desestimó la solicitud de Abréu y Montes de Oca, relativa  
á que la contribución del 30 ,por 400, que había de satisfacer 
en 4878 al Ayuntamiento de Matanzas se basase en la renta 
líquida del ingenio V ello ciño de dicho año, y en su consecuen
cia, que procede la rebaja de la asignación en consonancia con 
el producto líquido de la expresada finca, y sólo para el ejerci
cio correspondiente al expresado año de 4878:
. Que notificada esta sentencia á las partes, interpuso apela

ción de 3a mism a el representante de la  Administración, que 
ha sido admitida, citándose y  emplazándose á las partes para 
que comparecieran á hacer uso de su derecho ante el Consejo 
de Estado:

Que recibidos los autos en el Consejo, y  personado Mi F is
cal como apelante, trascurrido el término del em plazam iento, 
acusó éste la rebeldía al apelado, y  se le tuvo por acusada; y  
puestos los autos de manifiesto al representante de la Adm i
nistración para que ampliase su recurso, pidió que se consul
tase la revocación de la sentencia apelada y  que se confirmase 
el acuerdo de la Dirección de Hacienda de la isla  de Cuba, que 
desestimó la instancia presentada por la Sociedad E. Abréu y  
Montes de Oca, en solicitud de rebaja de contribución asignada 
al ingenio Vellocino por hallarse ésta debidamente señalada: 

Considerando que la Sociedad E. Abréu y Montes de Oca. 
pretende que se rebájela contribución asignada al ingenio Ve
llocino por razón del 30 por 400, en atención á que la que debía 
satisfacer absorbía casi por completo los productos líquidos 
del m ismo:

Considerando que la cuota con que contribuye e-1 ingenio  
Vellocino- por el 30 por 400 le fué señalada tomando por base 
la relación jurada que presentó el dueño de la  finca, y  con  
arreglo á 1& cual se estableció la  proporcionalidad del im pues
to, sin que contra dicho señalam iento se entablara recurso ni 
reclamación alguna:

Considerando que dada esta circunstancia, la  cuota contri
butiva del ingenio Vellocino no puede ser modificada sino en  
los térm inos y condiciones establecidos en las leyes para la  
determinación del im puesto, y  del informe del Ayuntam ient o 
de Sabanilla traído á los autos resulta que no ha ocurrido 
ningún suceso extraordinario que pudiera dism inuir la  pro
ducción, excepción hecha del incendio de cañaverales en dicho
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ingenio, que motivó la excepción en el segundo semestre de 
1875-76:

Considerando, por lo mismo, que los datos aducidos por el 
dem andante respecto á liquidación de productos en los años 
1876 y 1877 son completamente eventuales, y la disminución 
que se intenta acreditar puede obedecer á razones puramente 
transitorias, que no es ésta la ocasión do apreciar, sino que son 
de alegar ante la Administración activa en el tiempo y forma 
en que debe verificarse la regulación del impuesto de que se 
trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Miguel de los Santos Alvares, D. Juan.de Cárdenas, D. Fran
cisco Rubio, D„ Angel María Dacarrete, el Marqués de la Fuen
santa, D. José Creagb, D. José Montero Ríos, D. Enrique Cis
neros y D. Fernando Guerra,

Vengo en revocar la sentencia dictada por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Administración de la isla de Cuba 
en 49 de Diciembre de 1883, y en declarar firme y subsistente 
la resolución de la Dirección general de Hacienda tío dicha isla 
de 39 de Setiembre de 1879, que desestimó las pretensiones de 
la Sociedad E. Abréu y Montes de Oca.

Dado en San Ildefonso á veinticinco do Julio do mil ocho
cientos ochenta y cinco. ==ALFONSO.~=El Presidente del Con
sejo de Ministro?, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ublicación.«“«Leído y publicado el anterior Real Deereí-o 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala tic lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la Instancia y  autos ó 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gacjsta: de que certifico.

'Madrid 10 de Octubre de 1885.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T ribunal de oposiciones
á una plaza de Cantador de primera clase vacante en el 

de Cuentas del Reino.
El viernes 15 del actual, á las once de la mañana, darán 

principio en el salón de actos públicos de dicho Tribunal los 
ejercicios de oposición para proveer, con arreglo á \& convo
catoria publicada en la G a c e t a  de 9 de Diciembre ú l t im o ,  la 
p la z a  de que se deja hecho mérito, y se halla dotada con el 
sueldo de 6,000 pesetas anuales. # ó g f

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 43 de Enero de 4886 = E I Presidente del Tribunal 

de oposiciones, Juan Pedro Martínez. —1

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
El día 33 del próximo mes de Febrero, á la una y media de 

su Urde, tendrá lugar en esta Dirección general, con arreglo al 
pliego de condiciones y muestras que en la misma estarán de 
manifiesto todos los días no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la primera subasta para contratar 4.500 res
mas de papel blanco continuo para la elaboración de timbres 
engomados de todas clases, y el número que de éstas pueda 
pedirse hasta un máximo de 500 resmas, durante el año de 
'4885 86.

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel tim
brado de la clase 44.a, y redactadas con arreglo al modelo- in
serto á continuación del referido pliego de condiciones; siendo 
la cantidad que debe constituirse como depósito provisional 
para presentarse.á la subasta la de 775 pesetas en metálico, ó 
su equivalente á los tipos establecidos y en las clases de valo
res admisibles para fianzas, con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto de 39 de Agosto de 4876 y demás disposiciones 
posteriores vigentes.

El precio máximo que se fija para cada resma de papel de 
las condiciones establecidas en el ya citado pliego es el de 
7 pesetas 75 céntimos.  ̂ . . . .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 42 de Enero de 4886.—E1 Director general, José de 

Vekseo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general 
de A gricu ltura, Industria  y  Comercio.

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Ga c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo é lo prevenido por el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 4850.
D Crisanto Darío Xruela, del comercio de esta Corte , dos 

marcas para distinguir cajas de eerillas:
(A.) La marca El Centauro consta de cuatro cubiertas, dos 

al anverso y reverso de la caja de cerillas y  las otras dos á los 
costados de la misma.

La primera cubierta, ó sea el anverso de la caja, consiste en 
un rectángulo formado de dos líneas, dentro del cual hay'otro 
rectángulo, y en el espacio medio de éste se ve la figura de un 
Centauro en demostración de arrojar una flecha; en el espacio 
que media entre los dos antedichos rectángulos se lee, en la 
parte superior: El Centauro; en la inferior: 30+1.2-4-30; al lado 
izquierdo: Marca depositada, y  al lado derecho, La solución en 
el canto.

La segunda cubierta, ó sea la de la parte posterior de la 
caja, se compone de otro rectángulo, ocupando .su centro en 
tamaño bastante abultado el núm. 72; en la parte superior 
die& Caja número; ©n la inferior: Concepción Jerónimo, núm . 10,

y al lado izquierdo del núm. 72 se lee lo siguiente: Unico de
pósito de cajas de cerillas de El Centauro.

Las cubiertas de los costados están formadas cada una de 
ellas por un rectángulo; en la una se lee: 72, caja núm. 72; en 
la otra, dejando en el centro el espacio que ha de ocupar la 
raapagó arenilla, se ven h s  iniciales C. I.

(B.) La marca El Gladiador consta de cuatro cubiertas, dos 
al anverso y reverso de la caja de cerillas y las otras dos ios 
costados de la misma.

La primera cubierta, ó sea el anverso de la caja, consiste 
en un rectángulo formado de dos líneas, dentro del cual hay 
otro rectángulo, y en el espacio medio de éste se ve la figura de 
un Gladiador en ademán' de pelear, con un gladio en la mano 
derecha y una rodela en el brazo izquierdo; en el espacio que 
media entre los dos antedichos rectángulos se lee Cn la parte 
superior: El Gladiador, al Jado izquierdo: Marca en propiedad, 
y al derecho Registrada.

La segunda cubierta, ó sea el reverso de la caja, consta de 
otro rectángulo, dentro del cual se ve en tamaño bastar, te abul
tado ei núm. 10; en la parte superior dice: Caja numero; en la 
inferior: bagada de 3 escalmes, y al lado izquierdo del núme
ro 40 Concepción Jerónimo,, núm.

Las cubiertas de los costados están formadas cada una por 
un rectángulo; en una de ellas se lee: 10, Caja número 40; en ei 
otro costado, y dejando en el centro el espacio que ha de ocu
par la raspa ó arenilla, van las iniciales C. D.

La Sociedad anónima eucesora de Fabra y Portabella, da 
Barcelona, dos marcas para distinguir hilo de lino y algodón 
en carretes, ovillos, madejas y demás diversidad de plegados 
de su fabricación

(C.) 4.a La marca que aquí presentamos, y cuyo registro 
se solicita, la forma un cuadrilongo con orla. En el centro hay 
un escudo adornado txteriormente por seis hojas imaginarias, 
y en cuyo campo hay dibujados tres conejos en actitud, de co
rren Encima del escudo se halla la mitad delantera, del cuerpo 
de un ciervo, cuyas manos sostienen un. áncora. En Ja parte 
inferior del cuadrilongo, ó sea debajo del escudo, ondea una 
cinta que lleva /la inscripción de Marca registrada; y más abajo 
una faja, en la cual hay escrita ía palabra Barcelona. En los 
ángulos superiores del cuadrilongo aparecen las iniciales F. P.

(B.) 2.a La marca que aquí presentarnos, y cuyo registro 
se solicita, consiste en una herradura, en la cual figuran ocho 
agujeros.

La misma Sociedad anónima sucesor a de Fabra y Poriabe- 
lla, una marca para distinguir los mismos productos de.su fa
bricación.

(S.) La marca que aquí presentamos, y cuyo registro se so
licita, consiste en un cuadrilongo formado por varias líneas 
rectas y una greca de fantasía. Las dimensiones exteriores de 
esta marca son 162 milímetros por 6o. En el fondo, que mide 
439 milímetros por 41, hay una leyenda puesta en cinco líneas 
que dics: Sociedad anónima Sucesoria de Fabra y Portabella, 
Barcelona. Debajo hay un pequeño adorno, y después se lee: al
godón para coser. Finalmente, entre las iniciales F P se halla el 
dibujo de una herradura, de cuyo atributo tenemos el registro 
en tramitación, y debajo dice: Marca registrada.

Los Sres. D. Abelardo Cisneros y Sánchez y D. Antonio 
Joaquín de Torres y García, vecinos de Linares el primero, y 
de esta Corte el segundo, una marca Brasero sin tufo, para 
distinguir una clase de picón que elaboran.

(F.) Troquel de bronce orlado, con la inscripción entre ga
lería Brasero sin tufo; cuatro hojas cruzadas intermedias; 
Cisneros y Torres, y al centro el dibujo de una copa con asas; 
sobre un trípode la cop ¡, con tapa calada y remate de una 
virola.

Aplicable este dibujo ó troquel á todas las impresiones ti
pográficas que ei negocio demande* ma publicaciones, autori
zación de firmas y trasportado que sirva para marcar sacos de 
jerga, rotulaciones de muestras de comercio, etc., etc.

D. Crisanto Darío Iruela, del comercio de esta Corte, una 
marca modificación de la que con ei nombre de La Concepción 
se Je concedió en 28 de Agosto de 1883 para distinguir cajas-de 
cerillas. f .

(G.) La modificación consiste em agregar á las tres cubier-, 
tas de que consta la marca La Concepción otra nueva cubierta 
que se halla representada por un rectángulo, que mirándolo en 
forma apaisada se ve en ei ángulo superior izquierdo un nú
mero 40, y otro número 40 en ei ángulo inferior derecho, resul
tando contrapuestos; en la misma forma, y empezando por el 
ángulo inferior izquierdo y terminando en el superior derecho, 
se ve la firma del interesado, que dice: Crisanto D. Iruela, y de
bajo la rúbrica; en las partes superior é inferior del rectángulo 
dice: Concepción; en la parte izquierda Bajada de 3 escalones, 
y en la derecha: casa fundada en 4844

D. Francisco Julia y Cerda, vecino de Barcelona, dos mar
cas para distinguir paquetes y carretes de hilo de su fabri
cación.

(IL) Tiene la marca cuatro líneas paralelas dos á dos, de 
color azul, dentro de las cuales hay una cenefa-de fondo tam 
bién azulado; á derecha é izquierda se ven dibujadas^ dos figu
ras humanas que representan la primera el Comercio y la se
gunda la Industria, sosteniendo la cenefa de la parte superior 
una máquina locomotora; en el centro, que es de fondo blanco 
y de figura ovalada, hay unas letras de color azul, en que se 
1 ce: Iíüo superior. Barcelona.

(I.) Es una fiijita de 5 milímetros de ancha, formando una 
circunferencia del tamaño de una peseta, cuyas líneas, que la 
constituyen las dos de los extremo ?, son de color azul; siguien
do á éstas, y hacia dentro de la Ljn, otra línea encarnada; en 
el centro de la faja, que es de color blanco, hay unas letras en 
que se lee: Producción española; en la parte inferior, y ocu
pando el ancho de la faja, hay dibujada una planchita de fon
do azul, y se lee: 40, y en el centro de la circunferencia form a-. 
da por la faja de fondo blanco hay dibujada una máquina lo
comotora.

D. Camilo Gisbert y Terol, fabricante de papel en Alcoy 
(Alicante), una marca titulada La Americana, para distinguir 
las cubiertas de libritos de papel de fum ar, carteras y resmas 
de su fabricación.

(L.) En la primera de las cubiertas, ó sea la del anverso, se 
baila dibujada dentro de un paraleíogramo la figura de una 
mujer vestida con corpino y falda adornados; llevando además 
en su frente, cuello y brazos una diadema con tres plumas caí
das en Ja primera, un collar en el segundo y dos brazaletes en 
cada uno dé los últimos, de los cuales el izquierdo lo tiene 
caído y la mano del derecho descansa sobre su pechop apare
ciendo al pie de la propia’figura ia siguiente inscripción : La 
Americanu,

Y en la segunda cubierta, ó sea la del reverso, y también 
dentro de otro paralelogramo, hay cierto adorno en el que se 
lee: Papel de hilo—Camilo Gisbert Terol—Alcoy.

El mismo, otra marca titulada El Cigarrillo, para distinguir 
¡as cubiertas de libritos de papel de fumar, carteras y  resmas 
de su fabricación. ^

(M.) De las tres cubiertas que forman la cartera, en la pri
mera, ó sea la del anverso, existe en su centro un óvalo en el 
que por su extremo derecho se introducen y ven los cinco de
dos áe una mano, y sujetas al índice de ésta por medio de una

anillita unas tena citas que sostienen un cigarrillo, el que apa
rece hallarse encendido y despidiendo humo; á la parte supe
rior é inferior del referido óvalo hay dos adornos que contie
nen: en el primero la inscripción que dice así: Papel hilo, y en 
el segundo ia siguiente: El Cigarrillo.

En la segunda, ó sea la que cierra la cartera, existe, forma
da. de diferentes personas en distintas posturas y con algunos 
objetos, una inscripción que dice: Gisbert, y debajo de ésta, otra 
de letras de adorno en que se lee: Alcoy.

En la tercera se hallan estampadas las iniciales del nom
bre y apellidos dei fabricante D. Camilo Gisbert y Terol, que 
lo son C. G.T.

Entre la primera y segunda cubiertas hay una inscripción 
que dice: Papel higiénico de hilo.

Y entre la primera y tercera hay otra que dice: Calidad 
extra .

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que ten
gan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas^ mar
cas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en 
la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, contados 
desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 4 de Enero de 4886. El Director general, Be
nigno Quiroga López Ballesteros.
S ociedad  E conóm ica  M a trite n se  de A m igos del  P ais.

En la junta de 46 del corriente procederá la Sociedad 4 2a 
elección de los cargos de Yoc:tl de la Junta de gobierno y Se
cretario de Ja Sección de intereses materiales, ambos cargos 
venantes ahora.

Lo que se avisa á los señores socios á fin de que se sirvan 
concurrir con este objeto a l local ele la Sociedad y hora ce 
costumbre.

Madrid .40 de Enero de 4886. — El Secretario general, Luís 
María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  de l C orreo  c e n tra ! .
DÍA 42

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 84 Antonio Gutiérrez.—Osuna.
85 Concepción Sarenrain.—Plauencia Armas.
86 Dolores Gomis.—Alicante.
87 Demetrio Sancho.—Cañaveral.
88 Eugenio Puebla.—Cogolludo.
89 Esteban Sánz.—Cubillejo.
90 José Rodríguez.—Soto de Luiña.
91 Santiago N.—Vallecas.

Madrid 43 de Enero de 4836.«E1 Administrador, José Luis 
é Ibarra.

üaM net®  c e n tra l  4® "T elégratas.
DÍA 43

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de ©riges. Nombre y domicilio del destinatario,

Central.
B urgos................Trigueros, Agente Cervecería Inglesa.—

Príncipe.
Toledo . . .  Gregorio Serrarse.—- Silva, 25, segundo.
Guadalajara Gabriel Suárez.—Sin señas.
Moncoros Miguel Russo.—Estagao Telegrapho.
Murcia............... . Weterberg y Sala.—Sin señas.
Valencia   Josefa Romo.—Olmo, 9.
G ranada..............Nicolás Aravaca.—Zamorano, 24.
Zaragoza............. Leopoldo Valentín.—Huertas, 65.
Cartagena Coronel García Romero, destinado Filipi

nas,—Dilección Infantería.
Idem   ............ Capitán Barz&nallana.—Dirección general

Artillería.
Londres... . . . . . .  -Santos—Sin señas.

Sur*
Seviila............. . Exorno, Sr. D, Gumersindo Vicuña.— Je

sús, 42, primero.
Norte..

Sevilla..    Aurora Vargas,—Fuenesrral, 428, primero.
R éus..................... Sr. Beses.—Calle Malasaña,. 6.
V itoria   Tirso Gómez.—Palma, 24.
Ferrol..................Sr. Sanabria.—Cardenal Cisneros.

Enlace Mediodía.
-Barcelona... . . . .  Eugenio Valera, Coronel Artillería 5.® regi

miento divisionario.—Ausente.

Madrid 43 de Enero de 4886.= P. ei Jefe deí Centro, D. Va
lladares.

C o n ta d u ría  de  H ac ien d a  de  la  p ro v in c ia  
d e  Gádia;.

Adjudicado al Tesoro el depósito constituido en esta Caja 
sucursal por D. Vicente Espinosa RamosJ para garantir el des
tino de Administrador de Rentas de Alcalá de los G&zules, y  
no habiendo presentado en esta oficina la carta de pago res
pectiva para practicar la formalización correspondiente, se de
clara nula y de ningún valor el resguardo expedido con los 
números 4.062 de entrada y 4.053 del registro de inscripción, 
importante 4.200 pesetas, de fecha 25 de Abril de 4878.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 32 del regla
mento de la Caja general de fecha 46 de Enero de 4874.

Cádiz 9 de Enero de 4886.=É1 Contador, José María dê  
Luna. 2073—M

Adjudicado al Tesoro el depósito constituido en esta Caja 
sucursal por D. Fernando Bustamante para garantir el destino 
de Administrador de Rentas del Puerto de Santa María, y no 
habiendo presentado en esta oficina la carta de pago respecti
va para practicar la formalización correspondiente, se declara 
nula y de ningún valor el resguardo expedido con los números 
49 de entrada y 4.456 del registro de inscripóión, importante 
434 pesetas 75 céntimos, do fe cha 44 de Julio de 4880.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 32 del regla
mento ae la Caja general de fepha 46 de Enero de 4874.

Cádiz 9 de Enero de 4886,»EI Contador, José María de 
Luna, 20Í4—M
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A d m in istra c ión  d e  H a cien d a  d e  la  p rov in cia  d e  M a d rid .
TARIFAS DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

Derechos del Tesoro y recargos municipales.
‘Porflleal orlen do "7 de Octubre fie 4885, y á solicitud del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, fueron aprobadas las siguien

tes tarifas, que empezaron á regir en esta capital desde ei día 42 del mismo mes; y por Real orden do 9 del actual, y á solicitud 
fiePExcmo. Ayuntamiento de Madrid, han sido modificadas las dos partidas relativas á aves y caza, quedando redactadas las 
tarifas con las respectivas modificaciones en la forma siguiente:

ESPECIES UNIDAD Derechas 
ádl Tesoro.

Recargos
municipales.

TOTAL

Pías. C/nts. Ptat. Cínis. Ptas. Cfnts.

/ Vacunass lanares y cabrías.. 
\ Ternera.....................

Muertas en fresco.......... ........ ...............
Idem id . ...... ...................„ ...................

Kilogramo------
Idem ....................

042
0*12

0*43
0*28

0*25
0*40
0*35
0*30

€*arnes.~c \ De las anteriores especies....
% ¿De«corda•*».* ••••••....« .»,c,e o

En cecina <é caladas. . . . . . . . . . . . . ........ Idem ................ 0*1 o 0*20
Muertas en fresco ..................... Idem................... 045 0 45
Saladas............................................... Idem ................... 020 0*20 040

0*26/ Aceites de todas clases................. . ídem .................... 0 43 0*43
Aguardientes y alcoholes...................... Cada grado en 400

litros................
Idem.............Licores • ........ ......................

0*95
4*20

095
4*20

4*90
2*40
0*40
0*25
9

42*50
A

Vinos generosos y espumosos............. L itro .. . . . . . . . . . 0*12 0 27 !/a 
0*42*4 
6*90 

44*8.3Q-TK

1 Vinos comunes....................................... Idem . . . . . . . . . . . 0*12
i Vinagres........... .. 2*40
\ Cerveza, sidra y chacolí...................... Idem .............. ...

A í iO Irí ] ¿nr¡r¡ nd
i ‘25 
1*25

i Garbanzos..» . * .............. .................. ..
JL UU i ti BaUp *• *

■ Idem. . . . . . . . . . . 4*25
i O

5*73 7
1 T rig o .......... . .......................................... Idem.................... 4*15 4*35

0*50
0*25

250
41 Cebada, centeno, maiz y m ijo .............. Idem . . . . . .  . . . . 0*50

I Los demás granos.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . 0*25 0*50
3
3
4

I Legumbres secas......... .................. Idem.................... 0*25 2*75
i Harina de trigo.............................. .. Idem. . . . . . . . . . . 4*38 4*62

2*50Oo$s<&les y sus harinas, Idem de arroz ........................... Idem . . . . . . . . . . . 4*50
Idem de garbanzos........ . „ . . ................. Idem. . . . . . . . . . . 4*50 5*50 7

I Idem de cebada, centeno, e tc ........... Idem ............. 0*60 0*60
270
0*90
462
0*27
8*62
0*08

0*47

4*20
3
4*20
3
050

40
0*16

0*25
0*16
0*30
020
0*16
0*22
0*80
080
025
0*25
009
0*40
4*25
0*50
2

0*20
2
0*50

40
40
39
34*60 
0 50 

20 
43 
30 
0*50 
0*60

i Idem de legumbres secas................. Idem .................... 0*30
1 ídem de los demás granos.................... Idem.......... .. 030I Pan cocido y gallet»................... .. Idem. . . . . . . . . . . 4*38

v F Calvado ó afrecho... . . . . . ............. Idem . . . . . . . . . . . 0*231 Pasta para sopa............... ............ Idem........ . 4*38
Ostras y almejas............... .................... Kilogramo.......... 0*08

Pescados*............... . ^

Salmón, truchas, anguilas y tencas y 
toda clase de mariscos y pescados 
frescos de mar ó con la s&i indis
pensable á su conservación............... Idem.................... 0*08

Peces de río, ranas y cangrejos............ Idem.................... 0*08 008
- Conserva de pescados y mariscos. Idem............... 0*08 0*22

f Escabeches............................................. Idem .. . . . . . . . . . 0‘0S
0*08

0*42
Pescados ahumados y salpresados. . . . Idem . . . . ........... 008

Jabón rlnm v hlandft__: ___. . . .  ............ Idem.................... 0*44 0*14
Carbón vegetal.......... ................ .............. ............... ..................................................... 400 kilogramos. 

Idem.......... ..
030 0*50

Idem de c o k . ....................................... . 0*45 0 65 
0*43 
0*45

Conservas de frutas; ....<>•» . . . . o . ............ ................................... ........................ Kilogramo......... 0*42
Idem de hortalizas y verduras.................... ................................................ .. Id em.. ». 040
Sai común..........................«• ......... .o . . . . . . . . . . .................................. Idem.......... . 0*09 #
Pftlnminnff. tii/Jmnps onrfnrnip.p.% v otras aves similares Bíl tamaño....................... Par. . . . . . . . . . . . . 0 05 005
Pavor ___  _______ ___________ . . . . . Uno................... 0*50 0*75
Capones........ ............................. ...................... ......... ................ ........... .................. Idem............ 0*25 025

4*40Faisanes......................... ............... ........... ............................................................ .. Idem........ *.......... 0*60
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras y 

silvestres, liebres y conejos. .................. ............. ............... ................................ Idem................ 0*10 0*40
Aves trufadas....................... ............................................................................... Idem .. . . . . . . . . . 0*60 4*40
Conservas de las anteriores especies..................... ............................................... Kilogram®..........

400 kilogramos.. 
Idem .. . . . . . . . .

0*25 0*25
Nieve y hielo natural.*•«•••..•••••••••«............. . 3*50 650
Hielo artificial »••••••«•• 4*80 8 20
Cera en rama ó manufacturada...................... . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . ídem »« . . . . . 49 50 4950 

17*30 
0 30

Tn.«t.pni9irií» nm»nf!r¡9. xr rtfmp/FTYm fip, hnllfíttfl.. Id. id ...................................................... . Idem . . . . .  . 47 30 
0*20 
6*70

TTnPvna. ___ ; . . . .  ■_______ _______ Ciento..................
400 kilogramos.. 4330

9*80
25
030
030
030
8*85

Idem.................... 3*20
5
0*20
0*30
030
4*15

Manteca extraída de la leche...........  * < ................................. Idem . . . .  « .
Píjía. ó#» Pprpfí.lpsL p’íirrínfA.w. hipr»h&« ó ¡nl&nt&s nara los manados.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . .------ - ~  i --
T . ___  ________________ ________ Idem. . . . . .  . . . .
Ramaje,.......................... « ............. ............. ........................................................• « . . . . . Idem ................... 0*60

40Gluten ó almidón....................... *................. . ..................................... Idem..................

ADVERTENCIAS

1.a Están únicamente exentos del impuesto de consumos 
los aceites exclusivamente medicinales y los olorosos, que son 
objeto de comercio de perfumería; los turbios, heces y borras 
adeudarán sólo por la cantidad de aceite que contengan. (Ar
tículo 22 del reglamento de 16 de Junio de 1885, publicado en 
3a G-a c e t a  del diaSO.)

2.a Los licores adeudarán por regla general como de SO 
grados, pudiendo en caso de duda, tanto por parte del contri
buyente como por la de la Administración, someterse á un aná
lisis pericial, adeudándose entonces por la graduación que re
sulte. (Art. ¿3 del reglamento.)

3.a El gravamen correspondiente á la sal, cuando este ar
tículo sea aplicado á la industria ó á la agricultura, se suje
tará á las disposiciones del Real decreto de 4.6 de Junio de 1885, 
publicado en la G a c e t a  del día 18.

-4.a El carbón vegetal, el cok, y la leña que se apliquen á la 
industria, no pagarán derechos. (Art. £5 del reglamento.)

5.a Los cereales, granos y legumbres secas destinados á la 
siembra no están sujetos al pago de derechos. (Art. £6 del re
glamento.) , .

6.a Cuando se presenten al adeudo las harinas cernidas, el 
pan cocido y las galletas ó pastas de cualquiera clase, adeuda
rán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de 
aumento, excepto el almidón, que adeudará los mismos dere
chos señalados al trigo sin aumento alguno. (Art. 27 del regla
mento.)

7.a El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del dere
cho correspondiente al trigo ó al grano de que proceda. Cuando 
se presente al adeudo el arroz sin d¿so&seara¿p, se deducirá una 
quinta parte de su peso para la liquidación de los derechos y 
recargos. (Art. 28 del reglamento.)

8.a Los derechos devengados por el consumo de los aceites 
y grasas que las empresas de ferrocarriles empleen en los di
versos servicios de la vía no están sujetos á recargos munici
pales, satisfaciendo directamente á la Hacienda los derechos 
del Tesoro. (Art. 30 del reglamento.)

9.a Las habas secas deben figurar en la misma tarifa que la 
avena, el máíz y la cebada, y por lo tanto dicha especie de
venga el adeudo, no como legumbre comestible, sino como 
pienso para el ganado. (Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal, fecha 44 de Diciembre de 4885.)

4Q, Las* modificaciones acordadas por Real orden de 9 del 
corriente á solicitud del Excmo. Ayuntamiento de Madrid en 
las dos partidas de aves y  caza ss aplicarán en los fielatos y 
en las demás dependencias del ramo d@ consumos desde el 
jueves 44 del actual.

Taras á que han de ajustarse las operaciones de peso 
en la aplicación de las tarifas.

Regirán las mismas, con las notas aclaratorias aprobadas 
y publicadas por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid para el impuesto de consumos y arbitrios 
municipales de esta villa en 30 de Junio de 4884.

Madrid 43 de Enero de 4886.—El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Por Real orden de 9 del corriente, y á solicitud del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, se ha dispuesto que se mo
difiquen las dos partidas de la tarifa de consumos de 42 de 
Octubre último, relativas á aves y caza, en la forma siguiente:

ESPECIES u n id a d

Derechos 
del Tesoro.

Pías. Cónts',

Recargos
municipalei.

Pías. Céhts.

TOTAL 

Ptat* Cínts.

Palómines, pichones, co
dornices y otras aves 
similares en tamaño.. Par----- 0*05 0*05 0*40

Anades, perdices, galli
nas, gansos, patos, ga
llos, pollos ’y demás 
aves caseras y silves
tres, liebres y conejos. U no.... 0*10 0*40 0*20

Cuyas modificaciones empezarán á regir en los fielatos de 
esta capital y en todas las dependencias del ramo de consumos 
en el día de mañana.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
fiel público. .

Madrid 43 de Enero de 4886.=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Delegación del Banco de España en Teruel.
En el Boletín oficial, núm. 76, correspondiente al día 24 de 

Diciembre último, se anuncia la venta de varias fincas, sitas 
en los términos municipales de El Vallecillo y Villarquemado, 
bajo las condiciones que en el mencionad*? periódico oficial se
d^SeTdmitirán propogiciones ¿ ürante el plazo de 60 dias en 
e s t a  oficina ó en la Delegación general del Banco de España, 
talle de Atocha, 32, reservándose el citado establecimiento

amplia libertad para aceptar la proposición que más le con
venga ó rechazarlas todas si no las considera aceptables.

Teruel 9 de Enero de 1886,-«=E1 Delegado, Jorge Esteban.
X—?$7

Junta econ óm ica  del D epartam ento d e F erro l.
En virtud de acuerdo de esta corporación de 2 del actu&iV 

se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que 
se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4888, y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Gijón, para la
una y media de la tarde del día 4.* de Febrero próximo, la su
basta deTsuministro de 430 toneladas de carbón cok, necesario 
para las atenciones de este Arsenal, bajo el precio tipo de 36 
pesetas tonelada, y con arreglo al pliego de condiciones que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral de este Departamento y en la Comandancia de Marina 
citada, hasta la referida hora en que dará principio el acto; 
hallándose publicado el modelo de la proposición y depósito 
que deben imponer los Imitadores en la C a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 325, de 21 de Noviembre último, en el Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, núm. 266,fie 23 del misino, y los de 
la Corona, números 416 y 125, de 20 del propio mes y 4.° de 
Diciembre respectivamente.

Lo que &e anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 9 de Enero de 4886.«=E1 Capitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández. 453—S

O bispado de T o r to sa.
Nos Dr. D. Francisco Aznar y Pueyo, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Tortosa.
A todos y á cada uno á quienes convenir pudiere - hacemos 

saber que en este nuestro Chispado se hallan vacantes por 
muerte, renuncia ó promoción de sus últimos obtentores ios 
Curatos que abajo se dirán; y debiendo proveerse en sujetos 
dignos, hemos resuelto abrir concurso general, mandando ex
pedir el presente edicto, por el cual llamamos y convocamos á 
todos los que, hallándose con ios requisitos necesarios, quisieren 
oponerse á los indicados Curatos, sus resultas, si las hubiere, y 
si lo juzgamos conveniente á los que tal vez vacaren en ia for
ma expresada durante los concursos y después de la fecha del 
mismo edicto, para que personalmente ó por apoderado legíti
mamente autorizado comparezcan a firmar ante nuestro Se
cretario de Cámara y gobierno, dentro del término de 30 días, 
contaderos desde la fecha, exhibiéndolos correspondientes mé
ritos y servicios: además, los no ordenados, la partida de bau
tismo; los que lo fueren, el título del orden últimamente reci
bido; los de otras diócesis, testimoniales de su respectivo Or
dinario, y los regulares exclaustrados ó secularizados, docu
mentos justificativos de su profesión religiosa y letras apostó
licas de habilitación para obtener beneficio curado. Señalamos 
los días 46, 47 y 48 del próximo mes de Febrero, y hora de las 
ocho de la mañana, para los ejercicios literarios, á ios que ser
virá de base la instrucción Cwi illud semper de Benedicto XIY, 
de feliz memoria. Respetaremos y reservaremos el derecho de 
patronato á los que lo tengan sobre algunos de los indicados 
Curatos, cuyo derecho producirán ante Nos dentro de los 30 
días referidos; de lo contrario les parará el perjuicio que hu
biere lugar. Advertimos que los que fueren provistos quedarán 
sujetos á la desmembración, aumento, clasificación y demás 
circunstancias que resulten en el plan del nuevo arreglo parro
quial ordenado por el último Concordato,

CURATOS VACANTES EN LA ACTUALIDAD

De término.
El de San Bartolomé, de Benicarló.
El de San Juan Bautista, de Horta.

De segundo ascenso»
El de Nuestra Señora de la Asunción, de Cervera del -.Maestre.
E). de San Juan Bautista, de Cretas.
El de Nuestra Señora de la Asunción, de Cuevas de Vinromá.
El de El Salvador, de Culla.
El de Nuestra Señora de la Asunción, de Flix.
El de San Juan Bautista, de Mora de Ebro.
El de San Lorenzo, de Villalba.

De primer ascenso.
El de Nuestra Señora de los Angeles, de Adzaaeta.
El de Nuestra Señora de la-Asunción, de Ares del Maestre
El de San Juan Bautista, de Artana.
El de Comensalía, del primer distrito déla Catedral.
El de San Pedro Apóstol, de Cinc Torres.
El de San Juan, de Morella.
El de San Lorenzo, de Pinell.
El de San Bartolomé, de Torreblanca.
El de San Bartolomé, de Vilknueva de Alcoka.

De entrada.
El de El Nacimiento de Nuestra Señora, de Aid o ver.
El de Nuestra Señora de la Asunción, de Benifallei.
El de El Nacimiento de Nuestra Señora, de Capsanes.
El de San Lorenzo, de Colldejou.
El de El Salvador, de Chiva de Morella.
El de San Miguel, de Darmós.
El de Santa Magdalena, de Moncofar.
El de Nuestra Señora de la Asunción, de Oriel’s.
El de El Nacimiento de Nuestra Señora, de P&uls.
El de Nuestra Señora de la Asunción, de Perdió. •
El de San Bartolomé, de Prat de Compte.
El dé Santa Bárbara.
El de Nuestra Señora del Pilar, de Tirig.
El de Santa Quiteria, de Torre den Domenech.
El de Nuestra Señora de la Purificación, de Vilar de Canes.
El de Santos Juanes, de Yillores.
El de San Juan Bautista, de Yinebre.
Dado en nuestro Palacio Episcopal de Tortosa por Nos fir

mado, sellado con el escudo mayor de nuestras armas* y  re
frendado por nuestro infrascrito Secretario de Cámara go
bierno, á los nueve días del mes de Enero de i886.=Francisco, 
Obispo de Tortosa.*=Por mandado de S. E. L, el Obispo mi Se
ñor, Ramón Tedó, Secretario. 2070—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En la sesión pública celebrada por esta Excma. Corporación, 
en el día de hoy, se ha efectuado un sorteo para cubrir la va
cante ocurrida en la Junta municipal para el año económico 
corriente, por excusa fundada en su excesiva edad, de D. Ca
lixto Diez Jubitero, habiendo designado la suerte en su reem
plazo á D. Marcos Martínez Sáinz, Fuentes, 8, ¡segundo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Enero de 1886. == El Secretario, Rafael 

S&laya*
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Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS

cnG>.r.>oo
0
a

o
rs
?o"« CONCEPTOS

PRESUPUESTA ORDINARIO DE 1885-86 , Ampliación 
de 

1884—85.

Créditos
extraordi

narios.

Resultas 
de ejercicios 

«errados.

TOTAL

Pesetas.

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE T O T A L

Pesetas.

t o t a l

generalPARCIAL TOTAL
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

1 / 1.°
2.°
3.°

Existencia del mes anterior 
Propiedades y cap ita les.... 
Beneficencia municipal. . . .  

’ Arbitrios sobre servicios 
municipales.......................

y>
£14
£00

104.894*78

£87.480'57 | 792.923 62 1.529.822*45 276.946*58 2.887.173*22 242.138*02 488.813*53 45.240*13 776.991*68 3.663.164*9

2*

4.*
K> 0U.

6.°
7 /

ünic]

Idem sobre ocupación de la 
vía p ú b l i c a . . .

Recargos sobre contribucio
nes é impuestos, . . . . . . . .

Eventuales..........
Arbitrios sobre especies de 

consumo. . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos extraordinarios...
Hfnvirmpntn dft fondos........

36.982*87

1.084.518*56
101.070*65

146.141*53 
■ 5.767*73

\ 1.480 383*92 18.565*61

»

527

»

8.078‘30 

i 8

4.502,333*83 

»

206.897*28

s

30*75

Ti

9

9

206.628*03\

9

1.709.183‘8í

»
Reintegros de rapos in deb idos............... 68.094*79 274.01&-44 » » 842.107*23 9 B . 9 » 312.107'2i

1.835.965*28 4.080.501*67
■

1.530.349*45 285.019*88 4.731.836*28 448.735*30 488,644*28 45.240*13 982.619' 7.1 5.714.455-9!

PAGOS

enooo£'
0O
r

Primera parte.
GASTOS OBLIGATORIOS

i . fc Gastos especiales del Ayunta
miento ......................... . . . . . . . . 34.754*35'

-

2.* Cargas................................................ ioo.smm
a* Obligaciones extrañas á les ser

vicios del Municipio----- . . . . . .
Tenencias de Alcaldía, Alcaldías 

de barrio y Juzgados * „ , , .........

197.318 j 

43.889*741

£*
Policía urbana y  rural.. . . . . . . . . 322,952‘26
In atrilppinn ■núblics, _ . . . . . 90.546*36 ) 4.091.113*97. 369.64099 165.453*08 44.493*55 1.871.703*59 44.047*64 21.217*46 65.26B-10tí»

7 /
§.•

Beneficencia municipal. . . . . . . . .
Dirección y  conservación de obras 

municipales...........

69,129*48 ¿ 

108.056*981

3S 1.936.968 6Í

9 / Cárceles................... . 37.500 I
10

11
Gastos de los arbitrios y  rentas

municipales.................................
Idem diversos de la Administra

ción en general. . . . . .  . . . . . . . .

411.120*98

5,589*7711
Segunda parte.

VOLUNTARIOS -
-

12
13
14
15

; Gastos de representación. . . . . . .
Subvenciones y  festejos. . . . . . . .
Obras nuevas.......... . . . . . . . . . . . .
Imprevistos y calamidades pú

blicas. ........... . o . . . . . . . . . .  .

5.292 8 1 : 
2.0388*48 1

. 36,806*47 ¡

®-, !

i
1 47.75 6‘26

!
» • . » 47.716*26 9 3> » 47.716-21

Movimiento de fondos., „. ............. 9 » » » » 1» V » 9
Devolución de ingresos indebidos. . . . . . . . . . . . .  1í 911 301*20 9 » 1.212*20 9 9 9 9 1.212-21

!
'1.139.741*23 569.942*19 166.435*08 44.493*55 1.920Í32*0£ 44.047*64 21.217*46 9 65.265*10 1.985.897-75

RESUMEN

haapo
Mom

rtan los ingreses de este m es.........
los pagos de id. id ...........................

----- - * *......... 1.833.965*28
1.139.741*23

1.080.501*67
569.942*19

1.530.849*43
166.455*08

285.019*88
44.493*55

4.731.838*28
1.920.632*05

448.735‘30 
44.047*64

488.644*28
21.217*46

45.240*13 982.619*71
65.265*10

5.714.455-99
1.985.897-76

Existencia para l . e ¿el siguiente.,............... . .................. . 696.224*05 510559*48 4,363.894-37 240.526*33 2.811,204*33 404.687*66 467.426*82 45.249*13 917.354*61 3.728.558-84

Madrid 2 de Enero de 1 8 8 6 .= ®  Contador, Lorenzo Abizanda.

Betuh ie ingresos, salidas y exístemias por fond 1885.

M E T Á L I C O

Iscuelas. Jm.
DEPÓSITOS TOTAL

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas,

Existencia en el 
mes anterior... 

lagresos durante 
el actual...........

34.302*95

85.793*16

209.938*50

JJ

414,366*76

87.814*56

10.796*27

9

57.875*38

524

720.779*86

174.131*72

120.096*11 202,938*50 502.681*32 10.796*27 58.399*38 894,911*58

Salidas en si id. . 85.46924 1.855*92 29.050*65 » 3.240 149.615*81

Eaestencia p a r a  
el mes siguiente 34,626'87 201,082*58 473.030*67 10.796*27 55.159-38 775.295*77

PAPEL

Del Ayuntamiento.
D EPÓ SITO S TOTAL

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesóte».

Existencia en el mes an
terior .......................... .

Ingresos durante el actual
124.872*75

»
502 849*88 

»
41.615*63

9

553.598*82
9 I

1.219.937*08
I 9

121.872*75 502.849*88 41.615*63 653.598*82 1.219.937*08

Salidas es el id*. * . . . . . . 9 ■ 11.600 » » 11.500

Existencia para el mes 
siguiente... . . . . . . . . . . 121.872*75 491.349*88 41.613*68 553.598*82 1.208.437*08

Machad 2 de Enero de 1886¿=Bl Contador, Lorenzo
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Empréstito de 1868.

El día 19 del corriente, á las dos de su tarde, y ante la Comisión segunda de esta Municipalidad, tendrá efecto en la Sala de Columnas de la primera Casa Consistorial el sorteo número 45 correspondiente &1 4.a del mismo, para la amortización de 40 obligaciones del citado empréstito, en la misma forma que los ya realizados y con arreglo á los cuadros de am ortización que constan al dorso de las láminas del mismo y al general aprobado por S. E., según lo estipulado en el contrato primitivo.
El resultado de dicho acto se publicará en la G a c e t a  y Diario oficial.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 4886.=E1 Alcalde Presidente, José Ábasc&l.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  G ra n a d a .
D. Joaquín Gavilanes Alonso de León, Teniente primero de Alcalde y  Presidente accidental del Excmo. Ayuntamiento de esta capital.
Hace saber que no habiendo tenido lugar la subasta anun- eiada para el día 14 de Julio último del arbitrio municipal de 

la Casa-Matadero público de esta capital por falta de licitado- res, la expresada corporación acordó se convoqué nuevamente bajo el tip O ;y  pliego de condiciones per que fué anunciada para el indicado día; el que se encuentra inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm. 155, correspondiente al jueves 4 de Junio del corriente año; cuyo acto tendrá lugar en el día 18 de Febrero próximo, y hora de las dos de su tarde, en Madrid en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Gobernación) y despacho de esta Alcaldía.Granada 15 de Diciembre de 1885.=«Joaquín Gavilanes.455- S

A lc a ld ía  c a u s t i tu c io n a l  d e  M izsaya.
D. Juan Montero Guijarro,-Alcalde de esta villa.Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la plaza de Médico Cirujano titu la r de esta villa, dotada con el haber anual de 995 pesetas, pagadas por trim estres vencidos del presupuesto municipal, por la asistencia de las fámilias que están declaradas y que s% declaren pe

bres por el Ayuntamiento.Los Doctores ó Licenciados en dicha Facultad que deseen obtener la referida plaza dirigirán á esta^Alcaldía sus solicitudes acompañadas de los documentos que acrediten sus t í tu los y méritos en la carrera, dentro del término de 80 días, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia; y una vez trascurrido dicho término se hará Ja provisión por la Junta municipal con arreglo á las 
disposiciones del reglamento de 84 de Octubre de 1873, y dejando en libertad al Profesor agraciado de celebrar contratos 
particulares para la asistencia facultativa dé los vecinos no 'pobres.

Minaya 11 de Enero de 1886.*=Juan Montero. 8067—M
A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l  d e  T r u j í l lo .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, dotada con el sueldo de 8.000 pesetas anuales.
Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la Secretaria del Ayuntamiento en el termino de 15 días, á contar desde que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Trujillo 4 de Enero de 4886.=Gonzalo Cabello. . X—986

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente y  en v irtud de providencia del Excíno. Sr. Doctor Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, Vicario general eclesiás
tico de este Obispado, refrendada del infrascrita  Notario, en el 
expediente matrim onial de Juan Durán y Saliña y Lorenza 
García y  García, se cita, llama y emplaza á María Saliña Mar
tínez, natural de Huécija, en la provincia de Almería, cuyo pa
radero se ignora, mujer que fué de Juan Durán y Liñán, para 
que dentro del término de 18 días siguientes al de la publica
ción de este edicto comparezca én esta Vicaría á conceder ó 
negar el consejo que necesita su hijo Juan Durán y Saliña para 
poder llevar á efecto el matrim onio que pretende; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin haberlo verificado se 
dará al expediente el curso ?que corréépibíidá.

Madrid 18 de Enero de Í 886.«*Elías Sáez. 8066—M
Juzgados militares. •

.CARTAGENA
D. Miguel Pardo y García, Teniente Coronel gratiuado de 

Ejército, Comandante, Fiscal del segundo batallón del segundó 
regiM ento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza, el Capitán, Teniente de 
este batallón D. G&udencio Martí Esíivill, á quien me hallo 
instruyendo sumaria por el expresado motivo; *

Usando de la jurisdicción que S. M. la Reina (Q. D. G.) 
tiene concedida por sus Reales Ordenanzas á Iqs Jefes y Ofi
ciales de su Ejército y Armada, por el presenté edicto llamo, 
cito y emplazo por segunda vez al expresado ) 50 fti5ial, señalán
dole el cuartel de infantería de Marina de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días; y de no 
comparecer se seguirá la causa sin más llamarle ni em pla
zarle.

Cartagena 3 de Enero de 4886.«*V.a B /^P aráo .**P or su 
mandato, el Secretario, Francisco Manso. 8078—M

GRAO DE VALENCIA
D. Froilán de Paredes y Muñoz, Teniente de n a tío  de, la 

Armada, prim er Ayudante de la Gomandanein de; Marina de 
Valencia, Fiscal en comisión.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y  úl
tima vez á Vicente Peris y Ratas, de Vicente y Josefa, natural 
del Grao, y vecino de Valencia, patrón de la  balandra española 
Estrella, para que comparezca en el término de 15 días, conta

dos del en que se pabliq le este edicto» en la Capitanía ds esta | 
puerto para interrogársele en sumario que se instruye con 
motivo de la detención de dicho buque por sospecha de defrau
dación; en la inteligencia que de no presentarse será juzgado 
en rebeldía.

Las señas de este individuo son: edad 59 años, cuerpo regu
lar, ojos pardos, barba poblada, color moreno.

Se suplica á todas las Autoridades procedan á su busca y 
captura, y de ser habido lo pongan á disposición de esta F is
calía.

En la Capitanía del puerto del Grao de ^Valencia á 8 de 
Enero de 1886.=Froilán de Paredes. 8074—U

MADRID
D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal instructor nombrado para 
el diligenci&miento de un interrogatorio procedente de la plaza 
de Alcalá, que debe ser evacuado en el paisano Agapito Re
dondo, que ha vivido en la calle de Segovia, núm. 34, princi
pal, y cuyo nuevo domicilio se ignora, por el presente se cita, 
llama y emplaza al referido paisano para que en el término 
de 80 días se presente en esta Fiscalía, calle de Almansa, n ú 
mero 8, principal, de diez á doce de la mañana y en día hábil, 
para responder á  dicho interrogatorio.

Madrid 5 de Enero de 4886.—Cayetano Súnico. 8068—M

Ignorándose el domicilio del Teniente Coronel retirado Don 
Melchor Escribá y Baldelló, se le cita por medio de este anun
cio para que en el término de 40 días se presente en esta F is
calía (Segoyia, 6 , principal derecha) aprestar una declaración.

Madrid 14 de Enero de 4886.«*E1 Comandante, Fiscal, E u
logio de Aguirre. 8069—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
CÁDIZ-SANTA CRUZ

D. Juan Puertollano y Valenzuete, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta capital. *

En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 40 días, contados desde la inserción del mismo en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  los 
individuos que estuvieron trabajando en el muelle de P un ta
les, situado en los extramuros de esta plaza, el día 44 de Agos
to último, ocupados en cargar vagones de traviesas y rails del 
ferrocarril, los cuales presenciasen ó se enterasen del hecho 

| de herirse Antonio Vázquez García en el dedo pulgar de la 
mano izquierda, á fin de que en dicho término comparezcan en 
los estrados de este Juzgado, situado en la planta baja del 
Tribunal de Justicia, á objeto de recibirles declaración en cau
sa que instruyo por las lesiones del referido Antonio Vázquez; , 
apercibidos que si no lo verifican se dictarán las providencias 
que hubiese lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 89 de Diciembre de 1885.«» 
Juan PuertolIano.=Antonio F. y  Arenas. J—*8436

CARBALLINO
D. Crisanto Manuel Pereira y Foyo, Juez d© instrucción de 

Carbaliino.
Por la presente requisitoria so c ita , llama y emplaza á H i

pólito Presas, alias La Cereira, vecino que ha sido de Contra
lles, en la Alcaldía de Cea, y en el día ausente en ignorado pa
radero, á fin de que dentro del término de 40 días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra úl resultan en el sumario 
pendiente sobre lesionas á Teresa de Marta; advertido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Carbaliino 5 de Enero de 4886. Crisanto P. Noguerol y 
Foyo.=De su orden, Camilo de Ramos. J—53

GRAN ADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is 

trito  del Sagrario de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llam a al procesado cono

cido por el Niño Vélez, vecino de esta ciudad, ci^yas demás 
circunstancias y paradero en la actualidad se ignoran, para que 
dentro á< 1 término de 80 días, que se contarán desde el si
guiente á la publieación del presente en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  
comparezca, ante este Juzgado á prestar declaración en eausa 
que contra el mismo instruyo sobre sustracción; apercibién
dole que de ño verificarlo será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y  demás agentes procedan á la busca y  detención 
de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta capital á 
disposición de este Juzgado. \

Dado en Granada á 5 de Enero de 4886.*»*Ambrosi* H er- 
náez.^P or mandado de S. S., José M. Garés y Arantavo.

J—84

D. Ambrosio Hernáez y ©rtiz, Juez de instrucción del dis
trito  del Sagrario de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y  llama al procesado Andrés 
Vera Nayas, natural de Córdoba y vecino de esta ciudad, de 38 
años de edad, de estado soltero, y de profesión vendedor, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del té r 
mino de 45 días, que se contarán desde el siguiente á la pu
blicación del presente en la  G a c e t a  de  M a d r  d , comparezca 
ante este Juzgado á  prestar declaración en causa que contra.e l  
mismo se instruye sobre sustracción; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Animismo- ruege y encr.rgo á ígjj.s ías Autoridades civiles . 
y militares y demás agentes procedan á la busca y detención 
de oicho procesado, poniéndolo en la  cárcel de esta capital á 
di sposición de este Juzgad®*

 ̂ Dado en Granada á 5 de Enero de i886.*«Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S. , por e! Sr. Blanco, José María 
Garés y Arantave. j __

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito, 

de la inclusa de esta Corte.
Por el presente hago saber que en les autos de quiebra de 

D. Emilio Ráug, el actuario ha formulado la siguiente
«Cédula decitación.—El Sr. Juez de prim era instancia del 

distrito de la Inclusa, por providencia de 7 del actual, dictada 
en los autos de juicio universal de quiebra de D. Emilio Réiis 
y Bahamonde, vecino de esta Corte, y cuyo actual paradero se 
ignora, ha mandado se proceda á la apertura de la correspon
dencia que seoíTija al quebrado y se recoja de la A dm inistra' 
ción de Correos, y que ss cite para ello al D. Emilio Réus, á fin 
de que todos los días hábiles é impares, á contar desde el45 
del corriente en adelante, y hora de las tres de la tarde, con
curra á mi Escribanía con dicho objeto; apercibido de que si no 
lo verifica ni apoderado, alguno en su nombre ó la persona & 
cuyo cargo haya quedado la dirección de sus negocios, si exis
tiere, se verificará la apertura, por el Comisario D, Ricardo 
Seguer y el depositario D. R o m á n  Fraile S e v i l la n o .

En su consecuencia, yo. ei actuario, y por medio de la pre
sente que se insertará en  la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Diario oficial 
de Avisos , cito al D. Emilio Réus para ios días, hor¿is y objeto 
indicado, previniéndole que si no lo verifica ni persona alguna 
en su nombre, le .parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Enero de 4886,=E1 Escribano, Juan Martos*»
Y con el fin de que se inserte en uno de dichos periódicos 

oficiales, se expide el presente edicto en Madrid a 8 de Enero 
de 4886.=Mari a no Fonseca.«El Escribano, Juan Marios.

X—989

D, Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de ío acordado en causa crimi
nal que se ha seguido contra Severiano Varela y Fernández, se 
sacan nuevamente á pública subasta los efectos y ropas que 1c 
han sido ocupados, los cuales se pondrán de manifitsto á los 
licitadores en el local de este Juzgado, cuyos efectos y ropas 
han sido retasados en la cantidad de 434 pesetas 85 céntimos, 
señalándose para que tenga lugar la subasta el día 48 de Fe
brero próximo de 1886, á las dos de su tarde, en el local de 
este Juzgado; &dvirtiéndose que no se adm itirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación.

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 4885.=V.a B.a*=Ma- 
riano Fonseca.—El Escribano, Luis Escobar. J—8437

VILLAKUEVAYGELTRÚ
D. Luis Lopes Bó, Juez de instrucción de Villanueva y Gel- 

trú  y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de las 

diligencias criminales que me halío instruyendo contra un su
jeto conocido por Isidro, cuyos apellidos se ignoran , de edad 
unos 49 años, ladrillero, natural de Réus, de estatura regular, 
cara oval con algunas pecas, barbilampiño, ojos azules; y viste 
pantalón de p&tén blanquecino, blusa azul, gorra en la cabeza, 
chaleco y calza alpargatas, que trabajaba en la casa de Agus
tín  Planas y Cardós, habitante en la masía de Creu del Óollta- 
llat, del término de Castellet y Gomal por robo , se cita, llama 
y emplaza al indicado sujeto para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración en méritos de dicha causa; 
con prevención, caso de no comparecer, de declararle rebelde y  
de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agente* 
de la policía judicial para que procedan á la busca, captura j  
conducción, caso de ser habido, dol indicado sujeto á las cár
celes de este partido y disposición de este Juzgado.

Dada en Villanueva y Geltru á 89 do Diciembre de 488B.—* 
Luis López Bó.-^Pcr disposición de S. S.* Carlos de CardeUach.

J—8481 '
ZARAGOZA—PILAR-

D. Arturo Lauda, Juez de instrucción del d istrito  del P ilar 
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á An
tonio Santasus&na Gríera, de estado casado, mozo de cordel, de 
46 años de edad, vecino que faé de Barcelona, y habitó en la 
calle de Bon&ire, núm. 3, pisopuarfco, y Calixto Pascual Láza
ro, de estado casado, mozo de cordel, de 46 años de edad, vecino 
que fué de Barcelona y  habitó en la calle de Mur, núm. 84, 
para que dentro del preciso término de 30 días comparezcan 
ante este Juzgado,, tito  c a l l e D e m o c r a c i a ,  núm. 64, al obje
tó  de recibirles declaración indagatoria en la  causa crim inal 
que contra los mismos instruyo sobre supuesta estafa con la 
reventa de billetes del ferrocarril inadm isibles; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer .{se les declarará rebelde», 
parándoles el peij uició que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reí -  
n o y  agentes oe policía judicial en cuya jurisdicción se e n 
cuentren dichos procesados proceden á su detención y conduc
ción con i as ciudades-. conumuentes a las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza-á-; de Enero de. 4886.^=» A rturo Landa»= 
Por mandado ele & H, Fernando Broqueta. J —45
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NOTICIAS OFICIALES
La Ferrocarril ana Villa dé Madrid.

Balance de situación en Si 1885.
Ptas. Cénts, 

ACTIVO ^
Caja.—Efectivo existente   • • • • 8.874*89
Fianzas.—Depósito para responder del pago de

alquileres * *.........  ©.U|jO
Material y tracción............       • - • B&.094 60
Pérdidas y ganancias..........................    x i . i io i*

406.685*63

PASIVO
Canitál............. .....................................  60.000
O aln& '^rrU ñU é: ...............................  ^ - 6 3

106 685*63

Madridl.' de Enero de 1886.=E1 Gerente, José Elorrio.
X—930

Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena 
á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespins.

Al objeto de que los señores accionistas eonozcan el estado 
de la Ck)inpañía,"acuerden con el Consejo de administración los 
medios conducentes á mejorarla y resolver sobre la conve
niencia de sujetar la Compañía á las prescripciones del nuevo 
Código de Comercio, se convoca á junta general extraordina
ria, qiie tendrá lugar el día 21 del actual, á las diez de la ma
ñana, en el local social. _ _ „„

Podrán, concurrir á dicha junta los poseedores de 5U accio
nes qííe previamente lás hubiesen depositado en la Caja soeial.

Barcelona 10 dé Enero de 4886,=«=P. O., el Secretario, Bal
tasar Marqués. X —924—2

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado ie  los productos recaudados consumos,arbitrios municipales en esta 12 de
de1886.

Derechos Reoargos Arbitrios ;
de consumos municipales especiales

para sobre y  eitraordi- T 0 f  A l
el Estado, las tarifas- narios 

HELATOS ¿ei Estado, del Ayunta- _
— _  miento.

Pías. Cénts.Pía s.Cénit. Cénit.

Toledo   749*07 939*45 «80*35 1.968*87
Segovia   297 88 382*18 38*65 718*71
N o rte ....... . 1.862*36 2 670*8 «81*71 4814*35
BUbao  49305 735*55 228 1.456*60
A ragón ...... 422*30 568*41 9365 1.084*36
Valencia..... 792*74 814*64 10*30 1.617*68
Mediodía.;... 7.26231 8.06903 1.308*55 16.683*89
Ciudad Real.. 1.822*79 1.724*54 274*50 3.221*83
Mes tenses.. . . »  » » *
Imperial  134*52 203*48 149*15 487*09
Correos (Seo-

c i é » ) . . . . . . -  13*99 18*14 »  32*13
Matadero de

vacas  5.790*39 6.768 63 . 12.54602
Idem da cer

dos..  8.486*85 »________ iQ.85S«70

Total... &M53*85 28.308‘1£ &6S8*86 8S.4£5‘£3
   .........- ! •   ....... - .i—    ............. ..toudaéo en loaíS 

díasMlremti
mC.. . . . . . .  m  m i l  3CT.75OT9 m .BW iO  7í3.£3S*356

Madrid 13 de Enero de 1886.*= El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sitaré policía urbana, resultan sér k » pecios de los artículos 
de cShsumo én U  día de ayer los siguientes:

Cfene de vaca, de 1*60 i  % peseta» el kilógraúio.
Idem de carnero, dé 1*60 á & pesetas él kilogramo.
Mead de ternera, de 1*80 á t5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1**0 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de 1 ¿ i ‘50 pesetas el kilogramo.
Toeirio anejó, de 1 41*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*83 á l* li pesetáS el kilogramo.
Domo, de £‘50 4 € pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 4 4 pesetas él kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Gtóbánzos, dé 0*65 á l*to^eéeTa^él kilogramo*
Mdías, de 0*704 0*80 pesetasel kilogramo.
Arroz, dé 0*65,4 0*80pesetas el kilogramo*
Lentejas, de(*00 4 0*66 pesetas él kilogramo.
Carbón vegetal, de.0,£0 a 0*£& pesetas el kilogramo.
Idetn mineral, de (P08rá 0*10 pefcétas el kilogramo* 
dok, de 0*07 é 0*08 neéetas él kilógramo. 
jabón, de i ‘05 4"1*36 pedias* el kilogramo, 
patatas, de 0*08 4 0*15 pesetas el kilogramo.
Aééite, dé 1*40 á1‘£0 pesetas el litro, y dé 10 4 11 el deca- 

iitrb.
Virio, dé 0̂ 78 A0*84 peeefatoel Htro, y d0 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo/de 0*75 40*80; pesetas el litro, y de 6*204 7*50 el 

decalitro. „ , ;m & s U§óttá&á9.
Vacas, 184.-—Carneros, 310.—Téraéráis, 96.—Ovejas, 24— 

Total, 6ii.
Su peso en kilogramos .     . 45.241*

Previo á los tablajeros. 
Vaca, de 133 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*31 41*41 pesetas el kilogramo.
Madrid 13 de Enero de 4886,«*E1 Alcalde.

Bolsa d e  M ad rid .

Cotización oficial del día 13 de Enero dei886, (temporada e m  
la del día anterior*

I
 CAMBIO AL CONTADO 

Día 4®. Día 43.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  53 80 55*85-56 0(0-55*90
35*93-85á fecha. 56*70 53*70-80-56 0(0

55*90-95-85-73 fin 
cor. vol.; cambio 

medio 63*85 pequeños, 57*45 55‘90-57’4e-57 0(0
37*25-20-56*40—93 

56*80-85
Idem id. ai 4 por 4 00 exterior   55*90 55 90-85-80no publicado 55‘80 *pequeños. 56*35 56 0(0-55*90-56*50

56*40-10-20-55̂ 85
ídem amortizabie al 4 por 4 00..... 73*80 7J‘qo-74 0(0pequeños. 74*25 7S‘Ú0-95-74 0(0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 86*70 88*55-50-60
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

anual y 4 por 4 00 de amortización  26*45 »
Anualidades de la isla de Cuba. «Valor

nominal corriente.)......................  »  28*45,45 próx. fir.& fecha. §6-45 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual . ............ »  97*20
Idem id.—Cédulas al 6 por 400 anual  »  404*45
ídem id.—Idem al 5 por 400 anual  94*25 »
Acciones del Banco de España    330 0(0 .334 0(0

C am bios o fic ia les  sob re  p la sa s  d e l t e m o .

SANO BENEFICIO I MtO BSW1F1CIO
1

Albacete»... 0*50 * Logroño*,.*» 0*40 *
Alcoy...-..., 0*45 * Larca..,.... 0‘65 ■*
Alicante...,. 0*25 * Lugo........ 0*25 »
Almería..,.. 0*25 » Málaga. . . . .  0*45 »
Avila  0*30 n Murcia...... 0*25 *
Badajoz  0*40 » Orense...... 0*25 f »
Barcelona... 0*45 *» O viedo..... 0*25 *
Bójar..,  0 25 » jJPalencía.. . . ,  0*25 »
Bilbao  0*25 » ¡Palma Malí.* 0‘25 »
Burgos   0*25 »  Pamplona... 0 40 a
Cáceles   0'40 » Pontevedra.,. 0*25 »
Cádiz  0*25 »  Réus  0*45 *
Cartagena... 0*35 * Salamanca . . 0*25
Castellón.... 0-50 »  S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. 0*50 »  Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 »  |Sta. Cruz Tfe. 0*25 »
Coruña.  0*25 * Santiago  025 >
Cuenca.  4 25 » Segovia..... 0*40 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  ; 0(20 »
Gerona  0*25 »  S o ria ....... 0*75 »
Gijón   0‘25 »  Tarragona.. 0'25 »
Granada.. . .  0*25 » Teruel. . . . . .  0*25 »
Guadalajara. 0*50 »  Tal.*delaR.4 0*65 »
Haro  0*25 s Toledo...... 0*50 »
fíuolva.... .. 0*25 a» Tudela...... 0*50 »
Huesca  0*25 »  Valencia.... 0‘15 »
Jaén  0*25 *■ Valiadolid.. 0*25 »
Jerez Fron4.a 0*45 » Vigo  0*25 *
León ........ 0*40 »  Vitoria  0*25 »
Lérida.. . . . .  0*45 * Zamora  0*40 9
Linares... .1 0*25 »  «Zaragoza.,.. 0*45 *

Bolsas ex tra n je ra s .

parís 12 de aim m
I Deuda perp. al 4 por 490 ext, á 54*00,
Idem id. id.interior . . . . .  a »

Idem amort. al 4 por 400..... á *
3 por 400 exterior   á »
Deuda amort. al 2 por 400... á 44 4(4.
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 464*50,

* . # t 8 por 400.................. . á 84*35.Pondos fr<mcem... \ h 4l2 por ^ ............. . á 440*32 4(2.

Cóñsolidadog ingleses....................... á 99 3(4.

Cam bios o fic ia le s  s o b re  p la za s  ex tra n je ra s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*40 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46 ‘-06- é .
París, á ocho días vista, frs., 4*885 d.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidas, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Observatorio de Madrid,
Observaciónes meteorológicas del día 13 de Enero de 1886.

temperatura
ALTURA y humedad del Aire, ,

delbarómatro DIKBCGlétf SSTABOHORAS S 5i. TBRKÓMBTRO
í  o° y en '• 1 ... ..... . yeíaJB del vífiaVQ;utólímetrof. Htimeáe-

- ridq. .? ■ . - . _ _ _ _

6d © la m .. 704‘94 —1*0 —2*2 NNE... Calma. Celajes,« d e l a t a . .  706 89 4*0 -^1*2 I S B .. . . .  Brisa¿>* Idefm.
42d é ld iá . . .  704 67 7*2 42 SO.. . . .  Calma. Idem.
3 de la t . . .  703 89 8 6 34 O Brisa ,. Idem.
6'd e l a t . . .  704 24 5*4 8*4 SO. . . ,  Calina Cubierto,« de l a n . . .  699*82 6 6 3*4 NO..¿r.^  Viento^Deap^adp.

Temperaturamaxima del aire, á la s o m b r a ^ . . . » 95Idem míniftia     * —2 4
D iferencia ........................................... 44 ‘3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44 9Idem id. dentro de  una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  JfcíADiferencia................... ..... . . . . . . . . .  47‘5
tem peratura máxima á cielo descubierto, jimto é latierta vegetal ó laborable.............. .. 4 8 0ídem miBima, id—  ...................     —36*9'

Diferencia . . . i . . * . . . , » . . . . . . . . . .  24̂ 0
Velocidad áél viento en las últimas 24 horas (Kilómetros).. . . . .........   233
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............. 7*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche,.  ................................................   —7*2
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros*, j . »

Despachos telegrafícos recibidos en el Observatorio Madrid, sobre el estado atmosférico en m rio s puntes de leu Península  á las nueve de la  mañana, y en Francia é I ta lia á  la s siete el día 13 de Enero de 1886.

AUrara Tempera- Dfcee- : Faern
LOCÁLinABES. á 0rí y al ai- es grados rióaéal ; del Kstads Estad» .

eltóWmXs TtíS." YÍaaS8‘ 485 ̂  <•!»■»»■

S. Sebastián. 764 4 8‘4 O..a... Brisa.» Lluvia... Vrsuwr1*
Bilbao. . . . . .  764 4 e s NO,... ídem .. cU u v.® . IdenA’
Oviedo..,.., 765*4 4*8 O.. . . . .  V.c fte. Cubierto. »
Coruña (7h.) 767*7 5*4 ENE... B* lig.* Brumoso.» Afdtaán
Santiago.... 769*0 3*6 NE,«.» Calma , Cubierto; »
Orense......
Pontevedra. 768 0 5*4 N E .... Brisa., Nuboso . i>
Yigo.. . . . . . .  768 0 9*0 NE,*». V.* fte Cubierto.! Tranq^

Oporto...... 767*2 6 4 NE .... B.*fte„ Déspejado ídem.
Lisboa(8h.). 7648 5*0 NNE.,, Brisa .. ídem . . . . .  ídem.
Cáceres..,.. 765 6 » NO...» Viento. Celajes... »
Badajoz  763*9 9‘5 N E .... Caima. Despejado. »

S. Fern. (7 k.) 762*5 5 9 N   Idem.. ídem.. . .  Trancra
Sevilla.. . . . .  76 4*5 5*8 NE.. .. ídem . ídem. . . . .  *
Málaga,   764*9 40 0 GNO... Viento. ídem... . trana 1
Granada..., 702*3 4*8 NE  » ídem  '

Alicante.. . .  762 5 8 4 NO ... Brisa. Celajes»... Traía *
Murcia...... 7603 8*0 SO..u. Calma Cubierto.» »
Valencia..,, ‘ 762‘3 5*4 NO .... Brisa. Despejado. *
Palma....... 760‘o s 2 SO , . . .  B.4 fte. Cubierto,. P. oleaj
Barcelona... 759*4 6*2 ONO... Brisa.» Despejado Agitada

Teruel...... 763*4 » ONO... ídem. Cubierto. a»
Zaragoza..». »  7‘0 NO....» Viento. Despejado »
Soria ....... 7636 20 N .. . . .  BSfte., Nuboso..* »
Burgos....,, 7.65‘7 4*2 N »..... Calma , Idem  »
Jt0? ? ; - : ' '4' 7Ĉ 2 414 S * Brisa Cubierto. »Valiadolid... 769*3 0 0 NO.... B.Vfte Nuboso,., »
Salamanca»; 763*2 4*0 SE».... Brisa.» ídem...,. »
Segovia...., 767*4 o*o N.»0. . .  B.Mig.4 Cubierto.. *

Madrid. . . . .  7.68*6 4 0 SE... . .  Brisa . Celajes... »
Escorial,, 766*9 54  NO.... B/lig/ Nuboso.... »
Ciudad Real. 764 0 4 4 N.. ..  „. Calma Despejado. *
Albacete.. . .  766*4 4*0 O Brisa.. ... »

París. . . . . . .  738 7 0 2 SSO... Idem .. Cubierto. »
Gris-Nez..., 746 6 6 0 SO.. . .  B:a fte Lluvia... »
St Mathieu.. 758 5 9*2 N.. . . . .  V.a fte Cubierto, *
Mad*AiXo.B 760 7 7*8 O  Viento Brumoso. *
B iam tz.,... 764;7 5*5 S ..... Brisa Cubierto.. *
Clermont...  76í*7 —2a NNO.,, Calma. Idem.,.. »
Perpiñán....
S i c i e . . . 755*2 0*4 NO.... B.Efte.. Nuboso.. »
Niza.. . . . . . .  754 3 2*3 tíSE,.. Calma.» Despejado. »

Roma 754*4 2*8 N. Idem.. Cubierto. »
Nápoles,,. . .  ¿o4‘7 3*9 |N Idem.. Despejado, »■
Pafermo.. . .  754*8 8*4 SO . . . .  Brisa .. Cubierto.« »
Malta.,»,.», 757*4 44*4 IO.e....IB .* lig.*,Idem.... ,J »

RBTRASAIíO 

Día 42. *

Granada....| 7S99 j  4*6 ¡NE . . . . |Calma. {Despejado.] >

Formasi part® de este número los pliegos i l  y  12 
del tomo £ de las sentencias de la  Sala primera, y  
los 1/ y  2.® d é las  d® la  Sala tercera del T ribunal
Supremo,'

Anuncios

T EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
Jj distritos y  circular para su cumplimiento de ® de Se
tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS D E L  D I A

San Hüariot Obispo y oonfesor, y Santos. Malaquias g Felim, 
Profetas»

Gmvou%B, Bmma en la iglesia p a r ro q ^ .d © .^

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocbo y media.—Función 60 dé 
abono.—Turno par.—Amleio.

¿ TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 69
abono.—Turno 3.* impar .—DonAlvaro ála fuerza del sino.
TEATRO RK LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Función 8/ de abono.—Serie 4 a—Turno £.• par»-í-EÍ molinero 
ñcSubim.

TEATRO LE APOLO.—A las ocho y media.—Turno &*— 
Piabolin . ■' v - ‘ '

TEATRO DE LA COMEDIA.—A lás ocbo y media.—Tur
no Bf—Otara jSoL—La revancha.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—  
Función £6 de abono.—Turno £.# impar.-v-Primer ¿eto dé Uaná 
F«¿^.~~Sauterie.—Concierto.—Minué.—Couplets ̂ aneese^

TEATRO BE VARIÉDA DES.—A las ocho ¿ m e l l a d  
barbián'ie la Persia.—Desconcierto musical.'—Éí &omingo gor
do ó las fres damas curiosas.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Tmrno i/  
albéi^OastiUos en el adre.^L& iiva .

TEATRO TiARA.—A las ocho y mediad—TúrnoiK* par*— 
Bor las ramas.—Cuestión de gabinete.—La almoneda del ter
cero.

Tj3ATRÍ? MARTÍN:—A las ocho y Fa
’Smnos tres.^Müsica clásica.— Miss Eva*

TEATRO DE NOVEDADES.—A -ito úblío^imm^Us ~§6'ic- 
arte.—El Maestro de escuela.

A las diez.—No hay dicha ni aun en el Trono.


